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PARTE OFICIAL

5. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(<¡. D. g.), S. M. la R ein a Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Atendibles fueron los mo

tivos que dieron lugar al Real decreto- 
de 9 de Julio' de 1914 en virtud del 
cual se concedió ' a los funcionarios 
pertenecientes a las Carreras judicial 
y fiscal que prestasen sus servicios en 
la. Zona española del Protectorado de 
Marruecos el abono en el escalafón 
especial de antigüedad de servicios en 
la carrera de la mitad más del tiempo 
servido en estos destinos, al igual que 
lo venían disfrutando los que desem
peñaban ' sus cargos en las islas Ba
leares y . Canarias y poblaciones -de. 
Ceuta y Melilla, cuyos beneficios fue
ron hechos extensivos por Real decre
to de 11 de Junio de 1926 a los fun
cionarios- de las Carreras judicial y  
fiscal y pasasen, a desempeñar puesto; 
■en el'Tribunal mixto de Tánger.

E l.leal decreto de 14 de.Septiem 
bre .de 1922 vino a suprimir,, por ra
zones muy justificadas, el referido be
neficio a los expresados funcionarios 
judiciales y fiscales que sirviesen sus 
cargos, en las islas Baleares y Cana
rias y en las plazas de Ceuta y  Melilla, 
por lo que los funcionarios que sirven 
en los Tribunales de la- Zona del Pro
tectorado. español mi Marruecos y en 
el Tribunal. Mixto de Tánger se hallan 
hoy -en una situación verdaderamente 
privilegiada respecto del resto de sus 
compañeros, situación que no es dis
creto mantener por lo que de privile
gio tiene.

En su virtud, y fundado en los mo
tivos que se expresan, el Presidente 
del Consejo de Ministros, que .suscribe, 
tiene -el honor de someter a la aproba
ción de .Y, M. el siguiente proyecto de 
Decreto,

Madrid, 21'de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L , B, P. de V. M., 
Dám aso B e re n g u e r  i : t. s f .

REAL DECRETO 
Núm. 1.795,

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A partir de la pu

blicación del presente Decreto queda 
suprimido el abono de la mitad más 
del tiempo servido que, a los efectos 
de antigüedad en la carrera, se viene 
abonando a los funcionarios de las Ca
rreras judicial y fiscal en los Tribuna
les de la Zona del Protectorado espar 
ñol y en el Tribunal Mixto de Tánger.

Dado en Palacio a-veintiuno de Ju
nio de rail novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u st é .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.796

Habiendo sido, nombrado Juez del 
Tribunal Mixto de Mausouráh (Egipto) 
D. Fernando Ugarte Pagés, Magistrado 
de categoría de ascenso que servía la 
plaza de Presidente de. 1a. Audiencia 
provincial de San Sebastián,

Vengo en declararle en situación de 
excedencia.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Grapa y Justicia,

Jo sé  E str 'a d á ' y  E str a d a . /

Núm. 1.797.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 45 de Agosto de 1927 y acce
diendo a lo solicitado por D. José An
tonio de la Campa y Baibás, Magistra
do de ascenso que sirve el cargo de 
Presidente de la-Audiencia provincial 
de Huesca,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de San Sebastián, vacante por 
excedencia de D. Fernando Ugarte< 

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo sé  E str ad a  y  E st r a d a .

Núm. 1.798.
De conform idad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Ja Audiencia provincial 
de Huesca, vacante por haber sido 

I también nombrado para otro cargo 
[i; D. José Antonio de la Campa, a don

Francisco González Naharro, Magia  ̂
trado de ascenso, electo, de la terrií: 
torial de Las Palmas.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justieir 

José E s tr a d a  y  E stra d a .

Núm. 1.799.
De conformidad con lo dispuesta 

en los artículos 3.® y 9.° del Real de* 
ereto-ley de 15 de Agosto de 1927* 
en relación con el 6.° de Mi Decrete? 
de 30 de Marzo de 1915, j

Vengo en nombrar para la plaza d#i 
Magistrado de la Audiencia temto4  
rial de Las Palmas, vacante por ha< 
ber sido también nombrado para otrC 
car el electo, D. Francisco Gonzáles*- 
a D. José Millaruelo y Durango, Ma-*; 
gistrado de ascenso en situación d& 
excedencia voluntaria, que ha soIicL' 
tado su reingreso en el servicio actb 
vo de la carrera y ha sido declarad* 
apto para ello por el Consejo Judicial* 

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta. ’A

ALFONSO
El Ministro de Graeia y Justicia,

J o sé  E s tr a d a  y  E stra d a .

Núm. 1.800.
De conformidad con lo dispuesta 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de*': 
creto-ley de 15 de Agosto de 1927v 
y accediendo a lo solicitado por doro 
Adolfo Ortiz Casado y Orejón, Magis--- 
irado de ascenso, con destino en k. 
Audiencia territorial de Vallad .-Ld,

Vengo en nombrarle para ía pV.yk- 
de Juez de primera instancia e ios*, 
tracción del distrito del Hospital, (Id 
Madrid, vacante por cesantía de dor 
José Alvarez.

Dado en Santander a veinticnaircf 
de Julio de mil novecientos iré bita.

ALFONSO-
El Ministro de Gracia y Justicias

José E strad a  y  E s t r a d a .

Núm, 1.801
De conformidad cor lo dispuest#f 

en los artículos 3.° y 9.° del Real dec 
creto-ley de 15 de Agosto-.-de 1927- 
y accediendo a 1q solicitado por dor* 
Manuel Gómez Pedreira, Magistrado de 
ascenso, que sirve su cargo en 1* 
Audiencia territorial de Oviedo,

Vengo en trasladarle a igii,al p!az£ 
de la de Valladolid, vacante g j r  nom
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bl'amiento para otro cargo de D. Adol
fo Ortiz Casado.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta»

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a »

Núm. 1.802.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.u del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, en rela
ción con el 44 de la Ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial y el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en ¡promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
ascenso en la vacante producida por 
Cesantía de D. José Alvarez, a D. Ma
nuel González Alegre y Ledesma, Ma
gistrado de entrada que sirve su car
go en la Audiencia provincial de Ali
cante, que ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su cátegoría declara
dos aptos pára el ascenso por el Con
sejo judicial, cuyo funcionario pasará 
a servir la plaza de Magistrado de la 
territorial de Oviedo, vacante por tras
lación de D. Manuel Gómez.

Dado en Santander a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
¡E l Ministro de Gracia y Justicia»

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.803»

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, y acce
diendo a lo solicitado por D. Francis
co Arias y Rodríguez Barba, Magistra
do de entrada con destino en la Au
diencia provincial de Badajoz,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Alicante, vacante por promo
ción de D. Manuel González Alegre.

Dado en Santander a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.804.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, en rela
ción con el 43 de la Ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial y el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover en el tumo pri
m ero a la categoría de Magistrado de

entrada en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
Manuel González Alegre, a D. Antonio 
Sánchez Andrade, Juez de primera 
instancia de término que sirve el Juz
gado de Lugo y que ocupa el número 
1 en el Escalafón de los de su catego
ría declarados aptos para el ascenso 
por el Consejo judicial, cuyo funciona
rio ¡pasará a servir la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Badajoz, vacante por traslación de don 
Francisco Arias.

Dado en Santander a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

Advertido error de copia en el Real 
decreto número 1.793, de 24 del ac
tual, inserto en la G a c e t a  del día 27, 
por el que se jubila a D. Francisco Ro
dríguez Marín,^ se reproduce a conti
nuación debidamente rectificado:

REAL DECRETO 
Núm. 1.793 (rectificado).

Accediendo a lo solicitado por don 
Francisco Rodríguez Marín, Jefe supe
rior del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos y 
Director de la Biblioteca Nacional,

Vengo en declararle jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Santander a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro 'de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E l í a s  T o r m o  y  M o n z ó

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 331.

Ilmo. Sr.: Recibidos los cuestiona
rios sísmicos contestados por la ma
yoría de los pueblos que han sentido 
el terremoto del 5 del actual y siendo 
necesario para poder trazar con pre
cisión el mapa de isosistas, que el In
geniero Jefe de la Estación Sismoló
gica de Almería, Ingeniero Geógrafo 
D. José Rodríguez Navarro, visite la 
zona en que ocurrió dicho sismo, para 
recoger los datos que hayan podido 
escaparse a los informadores, a la vez

que obtenga los técnicos necesarios 
para el citado mapa,

S. M. el R e y  (q . D. g\), de conformé 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner que el referido Ingeniero Geógra
fo D. José Rodríguez Navarro visite 
la zona en que ocurrió el simo, en co
misión del servicio que no deberá ex
ceder de diez días y con derecho a 
dietas y viajes por cuenta del Esta
do; abonándose los gastos que esta co
misión origine con cargo a la sección 
primera, capítulo adicional 3.°, artícu
lo 2.°,-concepto 1.° del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Julio de 1930,

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 332.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y en virtud de lo 
que preceptúan los Reales decretos de 
18 de Mayo y 29 de Septiembre de 
1928, ha tenido a bien disponer se 
amortice en la última categoría del 
Cuerpo de Topógrafos una plaza de 
Topógrafo Ayudante tercero (núm. 18 
de las amortizadas hasta la fecha); 
destinándose su importe, en su día, a 
la mejora de plantillas ya iniciada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Julio de 1930.

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 333.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, previa formación  
del oportuno expediente justificativo y 
en virtud de lo que dispone la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 de 
la Presidencia del Directorio Militar, 
ha tenido a bien conceder una segun
da y última prórroga de un mes, sin 
sueldo, a la licencia y primera prórro
ga que para atender al restablecimien
to de su salud se concedieron por Real 
orden de 21 de Julio anterior al Auxi
liar de segunda clase de Planimetría 
catastral, afecto a la Brigada de par* 
celación de Cáceres. D. Eloy Bachi-
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Jler Fernández; debiendo hacer liso de 
esta segunda y última prórroga en Al
dea del Cano, de la indicada provin
cia, y entendiéndose su principio des
de el día 15 del actual, siguiente al en 
que terminó la primera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Julio de 1930.

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 334.
Ilmo. S r.: Vista la instancia que ele

va el Auxiliar de primera clase de Pla
nimetría catastral D. Angel Ortega Ce
lada, destinado a prestar sus servicios 
a la segunda Brigada de parcelación 
de Zaragoza, en solicitud de prórroga 
al plazo posesorio de destino, por en
contrarse enfermo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general y en virtud de lo que dis
pone la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924 de la Presidencia del Di
rectorio Militar, ha tenido a bien con
cederle una primera prórroga al pla
zo posesorio de destino de un mes, 
con sueldo entero y por enfermo; pró
rroga que terminará el día 25 del pró
ximo mes de Agosto y de la que debe
rá hacer uso en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Julio de 1930.

p . d .,
R. BENITEZ DE LUGO 

Señor Director general del Instituto

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Núm. 14.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a V. E. 
Su Real licencia para contraer matri
monio con la señorita doña Elisa 
Frick.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y satisfacción, a los 
efectos consiguientes. Dios guarde 
* V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1930.

P. D.,
D. DE LAS BARCENAS 

Señor don Carlos López Dóriga y Sa- 
iaverría, Ministro Plenipotenciario 
de S, M. en El Cairo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 613.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, hg 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Agreda, de 
cuarta clase, a D. Juan de Mata Can
tón de la Hoz, que figura con el nú
mero 18 en el escalafón del Cqerpo de 
Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 614.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° deí 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la Ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y al 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno cuarto a 
la categoría de Juez de término, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Angel Díaz, a 
D. Atilano Lorente González, Juez de 
primera instancia, de ascenso, qiie sir
ve el Juzgado de Don Benito y ocupa 
el número uno en el escalafón de los 
de su categoría declarados aptos para 
el ascenso por el Consejo Judicial, des
tinándole a servir el Juzgado del dis
trito de Santo Domingo, de Málaga, de 
término en dicha provincia, vacante 
por promoción de D. José Miura.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Núm. 615.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instancia 
de Don Benito, de ascenso en la pro

vincia de Badajoz, vacante por pro* 
moción de D. Atilano Lorente, a don 
Francisco Bueno García, Juez de p ri
mera instancia, de ascenso, que sirv# 
el de Puebla de Alcocer.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930, $

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia d* 

Cáceres,

Núm. 616.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° deí 
Real decreto-ley de 15 de Agosto d< 
1927, en relación con el 6.° del de 3í 
de Marzo de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Puebla de Alco
cer, de entrada, en la provincia de 
Badajoz^vacante por traslación de don 
Francisco Bueno, a D. Manuel Gar
cía de la Plaza, Juez de primera ins
tancia, de entrada, en situación de ex
cedencia voluntaria, que tiene solici
tado su reingreso en el servicio activo 
y ha sido declarado apto para ello por 
el Consejo Judicial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Gáceres.

Núm. 617.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículo 2.° y 8.° de 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido s 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Ciudad Real, de término er 
dicha provincia, vacante por promo 
ción de D. Tomás Alonso, a D. Ange 
Guerrero Sagrario, Juez de primert 
instancia de término ea situación d< 
excedencia, que ha solicitado su re 
ingreso en el servicio activo de k 
Carrera y ha sido declarado apto para 
ello por el C o n se jo  judicial.De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. E. muchos anos. Madnda 
28 de Julio de 1930. ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia d<

Albacete.
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Núm. 618.
Excmo. Sr.: De conformidad eon lo 

«siabieeido en los artículos 2.° y 8A del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la Ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial, y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889*

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero a 
3a categoría de Juez de término en la 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido D. Tomás Alonso, a 
D. José María Olmedo Almeida, Juez 
de primera instancia de ascenso que 
sirve el Juzgado de Sort, y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de anti
güedad de servicios en la Carrera en
tre los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo judi
cial, destinándole a servir el Juzgado 
de Orihuela, de término, en la pro
vincia de Alicante, vacante por pro
moción’ de D. Angel Díaz*

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¿S de Julio de 1930.

ESTRADA,.
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial ele Valencia.

Núm. 619.
E x c m o. Sr*: De conformidad con lo  

dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39, del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el Rey  (q. D. g„) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
en el turno tercero de los establecidos 
en el artículo 40 de la Ley adicional a 
"a Orgánica del Poder judicial, para 
gl Juzgado de primera instancia de 
^ort, de entrada, en la provincia de 
Lérida, vacante por promoi ion de don 
losé María Olmedo, a D. Miguel Villal
la Gisbert, Aspirante a la Judicatura 
con el número 22 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V, E. para 
m conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audi ene'-a te

rritorial de Barcelona.

Núm 620Exorno. Sr.: De ecmíórmmml eon lo 
dispuesto en los artículo 2/' y 8.° de 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación eon el 42 de la Ley 
adicional a 3a Orgánica del Poder  ja- 
íicial y el 4.° del Real decáelo de 3® 
¡te. MarzQ.de..1915*

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno segundo a 
la categoría de Juez de término en la 
vacante producida por haber sido tam
bién prom ovido D. Antonio Sánchez, 
a D. Salvador Bernabé Herrero, Juez 
de ascenso que sirve el Juzgado de pri
mera instancia de Segorbe, y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial, desti
nándole a servir el Juzgado de Talaye
ra de la Reina, de término, en la pro
vincia de Toledo, por prom oción de 
D. Esteban Puras.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente ■ de la Audiencia te
rritorial de Madrid.

Nám. 621.
Excmo. Sr.: De conform idad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 -de Agosto 
de 1927

S. M, -el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia. de Puenteareas* d e . entrada, en la 
provincia de Pontevedra, vacante p o r ’ 
prom oción de D, Ramón Osorio, a. don 
Ramón Ciarte Magdalena, Juez de p ri
mera-instancia de-entrada, qiíe sirve 
el de .-Jaran dilla.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocim iento y, demás efectos. 
Dios -guarde a - V, E. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1930.

. /  ESTRADA

Señor.• Presidente de la. Audiencia- de
La ■ Cor uña. :

Núm. 622.

Excmo. Sr.: De 'conform idad con
lo dispuesto en los artículos -2A y  S.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 6,° del de 
30 de Marzo de -1915,

S. M. el Rey Cq. D. g.) l ia  tenido a 
bien nombrar para la plaza de Juez 
de primera instancia de Jarandilla, de 
categoría de entrada, en la provincia 
de Cáceres, vacante por traslación de 
D. Ramón Otarte, a D. José Alcántara 
Sampelayo, Juez de primera instancia 
de entrada, en situación de exceden
cia voluntaria, que tiene solicitado su 
reingreso y ha sido, declarado apto 
para ello por el Consejo Judicial.

De Real orden lo . digo a Y. É. pa
ra su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid., 28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Cáceres.

Núm. 623.
Excmo. Sr.: De conformidad coa 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto» 
de 1927, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial y el 4.° del Real decreta 
de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el R ey (q. D .' g.) ha tenido ti
bien prom over, en el turno primero* 
a la categoría de Juez de término, ca
la vacante producida por haber sido 
también prom ovido D. Esteban 'Puras, 
a D. Ramón Osorio y Martínez, Juez 
de primera instancia de ascenso, que 
sirve el Juzgado de Puenteareas- y 
ocupa el número 1 -en el Escalafón de 
los de -su -categoría' declarados' aptos 
para el ascenso por el Consejo Judi
cial, destinándole a servir el Juzgad# 
de Lugo, de término, vacante por pro
m oción de D. Antonio Sánchez,

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos* 
Dios guarde a V. E. -muchos años* 
Madrid,' 28 de Julio ele 1930. -

ESTRADA. !
Señor Presidente de la Audiencia té*
- rrítorial de La Gorm a.

N ú m .  6 24.
Excmo. Sr.: .De conformidad coií 

lo dispuesto en los artículos 2,° y 
del Real deereto-ley de 15 de Agostó 
'de 1927

S; M. el Re y  {q. l . ; g,)' ha tenido á 
bien nombrar, accediendo a su soli- 
citud, para el Juzgado de priníera1 
instancia de Segorbe, de- ascenso, e®; 
la provincia de Castellón, vacante por 
prom oción de D. Salvador Bernabé! 
Herrero, a D. Carlos Sambeat y Chi
coy, Juez de primera instancia de as
censo, que sirve el de -Boltaña.

Be Real orden lo digo a Y. £c pa
ra-su conocim iento y -demás efirtos. 
Dios guarde- a V. E.-•muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1930.

e s t r a d a

Señor Presidente de la Audiencia M
Valencia.

Núm. 625,
Excmo, Sr.; Be conformidad ce®' 

lo dispuesto en el párrafo s'egunú®* 
artículo 39, del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicaturas
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S, M. el B ey  (q. D. g.) ha tenido a-

bien nombrar, con carácter interino, 
-en el turno tercero de los estableci
dos en el artículo 4-0 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de prim era ins
tancia de Boltaña, de entrada, en la 
provincia de-Huesca, vacante por tras
lación de D. Carlos Sambeat, a don 
Gregorio Díaz-Canseco de la Puerta, 
'Aspirante a la Judicatura con el nú- 
me r ó 1 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ' .a V. K  muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor, Presidente de la Audiencia de 

' Zaragoza,,

Núm. 626.
Excmo. S r.: De conformidad con 

jo  dispuesto en los artículos 2 .°  y  8.® 
de! Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 41 de la 
ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial y el 8.° del Real decreto : 
de 24 de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a : 
bien promover, en el turno tercero, 
a la categoría de Juez de ascenso, en- : 

da vacante producida por haber sido : 
también promovido D. José María 01- ¡ 
miedo, a D. Ignacio María Sáínz de Te- ¡ 
Jada, Juez de entrada, que sirve el ; 
Juzgado de Nájera y ocupa eí número I 
1 en el Escalafón -de servicios en la ; 
'carrera de los de su categoría decía- ; 
rados aptos para el ascenso por el : 
Consejo- Judicial, cuyo funcionario pa- - 
sará a servir el Juzgado de primera ! 
instancia de Coria, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Luis Ve- 1 toso.

Be Real orden lo digo a V. E. pa- - 
rá' su conocimiento- y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Núm. 627.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

to- dispuesto en el párrafo segundo, 
artículo 39, del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a l a . Judicatura,

M. el Rey  (q. D. g .) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
en el turno» segundo de los estableci
dos en el articulo'40 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial, para 'el Juzgado de prim era ins- 
ianeia de Nájera, de entrada en ia pro
vincia de Logroño, vacante por pro

moción de D. Ignacio María Sáenz, a 
B. Federico Rodríguez Solano y Es- 
pín, Aspirante a la Judicatura con el 
número 13 en la escala del Cuerpo.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos,

Núm. 628.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 -de Agosto de 
1927, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial, y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 19Í5,

S. M. el R ey  (q.. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, a 
la categoría de Juez de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido D. Áiilano Lorente, a 
D. Fermín Garhayo Rueda, Juez de en
trada, que sirve el Juzgado de Ver ga
ra y ocupa el número' 1 en el Escala
fón de los de su categoría declarados 
aptos para el ascenso por el Consejo 
Judicial, cuyo funcionario pasará a des
empeñar el Juzgado de primera ins
tancia de Tudela, en esa provincia, va
cante por excedencia de D. Andrés Fe
lipe Pastor,..

De Real orden lo digo a. V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.- E. muchos, años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia te- 

rritorial de Pamplona.

Núm. 629.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el R ey  <q.B. g.) ha tenido a
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Vengara, de entrada, en la 
provincia de Guipúzcoa, vacante por 
promoción de D. Fermín Garbayo, a 
D, Eduardo Tormo García, Juez de pri
mera instancia de entrada, que sirve el 
de Pravia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia, te- ■ 

rritorial de Pamplona,

Núm. 630.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° dê  
Real decreto-ley de 15 de Agosto d«í 
1927,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 3 
bien nombrar, accediendo a su solich- 
tud, para el Juzgado de primera ins* 
tancia de Pravia, de entrada, en es^ 
provincia, vacante por traslación d«i 
D. Eduardo Tormo, a D. Miguel Grito:’ 
Baides, Juez de primera instancia do.¡ 
entrada, que sirve el de Valencia de¡ 
Alcántara. j

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios] 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA ;
Señor Presidente de la Audiencia de* 

Oviedo.

Núm. 631.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.® del’ 
Real decreto-ley de 15 de Agosto dev 
1927, en relación con el 41 de la ley, 
adicional a la Orgánica del Poder juG 
dicial, y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en. el turno primero,' 
a la categoría de Juez de ascenso, en: 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Ramón Osorioy 
a D. Manuel Cruz Bellido, Juez de priJ 
mera instancia de entrada, que sirve el 
Juzgado de Calatayud, de ascenso, en 
esa provincia, y ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial, cuyo funcionario con
tinuará sirviendo el mismo Juzgado que 
desempeña en la actualidad.,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Núm. 632.
Excmo. Sr.: De conformidad con

lo dispuesto en los artículos 2A y 8.* 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto* 
de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Valencia de Alcántara, de as
censo, en esa provincia, vacante por 
haber sido también trasladado D. MR mel Grito, a D* Luciano M  Sm de 4



López, Juez de primera instancia, de 
ascenso, que sive el de La Bisbal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
iu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA
íeñor Presidente de la Audiencia de 

Cácercs.

664  29  J u l io  1930 G a c e ta  d e  M a d r id .—N ú m . 210

Núm. 633.
Exorno. Sr.: De conformidad con 

k> dispuesto en los artículos 2.c* y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de La Bisbal, de as- 
tenso, en la provincia de Gerona, va
cante por traslación de D. Luciano 
de Sande, a D. Isidro Acedo Llerena, 
luez de primera instancia, de ascen- 
io, en situación de excedente, que ha 
lolicitado su reingreso en el servicio 
lctivo de la carrera y ha sido decla
rado apto para ello por el Consejo Ju- 
li-cial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
juarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Í8 de Julio de 1930.

ESTRADA
Jeñor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

Núm. 634,
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
* bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Elche, de ascenso, en la pro
vincia de Alicante, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. En
rique de No, a D. Tomás Aguilera y 
Marín Espinosa, Juez de primera ins
tancia, de ascenso, que sirve el de 
Baza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Valencia.

Núm. 635.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2,° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 41 de la ley *

adicional a la orgánicá del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno segundo a 
la categoría de Juez de ascenso en la 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido D. Salvador Bernabé, 
a D. Lorenzo del Fresno Pinel, Juez 
de primera instancia de entrada, que 
sirve el Juzgado de Santo Domingo de 
la Calzada, y ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su categoría decla
rados aptos para el ascenso por el Con
sejo judicial, destinándole a servir el 
Juzgado de Baza, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. Tomás Aguilera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1939.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Núm. 636.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2.°, artículo 39 
del Reglamento del Cuerpo de Aspiran
tes a la Judicatura,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
en el turno primero de los establecidos 
en el artículo 40 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Santo 
Domingo de la Calzada, de entrada, en 
la provincia de Logroño, vacante por 
promoción de D. Lorenzo del Fresno, 
a D Isaac José Merina Garijo, Aspi
rante a la Judicatura con el número 7 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia tê  

rritorial de Burgos.

Núm. 637.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solici
tud, al Juzgado de primera instancia 
de Fuenteovejuna, de entrada, en la 
provincia de Córdoba, vacante por ce
santía de D. Carlos Roda, a D. Manuel 
López Rey, Juez de primera instancia 
de entrada, que sirve el de Chantada.

Dg Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a,V. E. muchos años. Madrid 
28 de Julio de 1930.

e s t r a d a
Señor Presidente de la Audiencia terri

torial de Sevilla.

Núm. 638.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solici
tud, al Juzgado de- primera instancia 
de Chantada, de entrada, en la pro
vincia de Lugo, vacante por haber sido 
también trasladado D. Manuel López, a 
D. Luis Veloso y Bazán, Juez de pri
mera instancia de entrada, que sirve 
el de Coria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1939.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de

La Coruña.

Núm. 639.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solici
tud, al Juzgado de primera instancia 
de Hijar, de entrada, en la provincia 
de Teruel, vacante por excedencia de 
D. Luis Bermúdez, a D Gaspar Fernán
dez Lomana de Barbachano, Juez de 
primera instancia, efe entrada, que sir
ve el de Montalhán 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Núm. 640.
Excmo. Sr.: De conformidad con 10 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 6.° del de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Montalbán, de entra
da, en la provincia de Teruel, vacante 
por traslación de D. Gaspar Fernán
dez Lomana, a D. Isidro Raso Barrios, 
Juez de primera instancia en situación
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de excedencia voluntaria, que tiene so
licitado su reingreso en el servicio ac
tivo y ha sido declarado apto para ello 
por el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 68.

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante re
glamentaria por pase a la situación de 
reserva del Comisario de primera cla
se de la Armada D, Justo de la Peña y 
López,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. E., ha te
nido a bien prom over a sus inmedia
tos empleos, con antigüedad dé 23 del 
corriente mes y efectos administrati
vos desde la revista del próxim o mes 
de Agosto, al Comisario D. Francisco 
Pérez y Ojeda y Contador de Navio 
D. Ulpiano Fernández-Pintado y  Ca
ma olio, que son los primeros de sus 
escalas y están declarados aptos por 
la Junta clasificadora, ño ascendiendo 
Contador de Fragata por no haber 
ninguno cumplido de las condiciones 
reglamentarias.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Julio de 1930.

CARVIA

Señor General Jefe de la Sección de 
Contabilidad. Señor Inspector gene
ral del Cuerpo de Intendencia »e In
tervención. Señor Interventor cen
tral del Ministerio. Señores...

Núm. 69.
Excmo. Sr.: Para cubrir vacante re

glamentaria producida por pase a la 
situación de reserva del Intendente de 
la Armada D. Salvador Ramírez y Sán- 
chez-Bueno,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por Y. E., ha 
tenido a bien prom over a sus inme
diatos empleos, con antigüedad de 12 
del corriente mes y  efectos adminis
trativos desde la revista del próxim o 
mes de Agosto, al Comisario de pri
mera D. Adolfo Bonnet y Pol y Comi- 
Sario £>• Ricardo Neira Fernández,

que son los primeros de sus escalas y 
están declarados aptos por la Junta 
clasificadora, no ascendiendo Conta
dor de Navio por estar dispuesta 
amortización de esta vacante por Real 
orden de 5 de Junio del corriente 
año (D . O. núm. 126), y Contador de 
Fragata por no existir ninguno con 
las condiciones reglamentarias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1930.

CARYIA
Señor General Jefe de la Sección de 

Contabilidad. Señor Inspector gene
ral del Cuerpo de Intendencia e In
tervención. Señor Interventor cen
tral de este Ministerio. Señores...

Núm, 70.
E xcmo. Sr.: Por cumplir en 1.° de 

Agosto próxim o la edad reglamentaria 
el Subintendente de la Armada don 
Cristóbal García y García,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer sea baja en dicha fecha en 
Marina en la situación activa y  alta 
en la de reserva, en la que ha sido 
clasificado por el Consejo Supremo del 
Ejército y Marina, en acordada de 28 
de Mayo último, con el 90 por 100 
del sueldo de su empleo, o sean 900 
pesetas al mes, que comenzará a per
cibir desde el 1.® de Septiembre, por 
la Habilitación general del Departa
mento de Cádiz.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Julio de 1930.

CARYIA

Señor Capitán general del Departa
mento de Cádiz. Señor Inspector ge
neral del Cuerpo de Intendencia e 
Intervención de la Armada. Señor 
General Jefe de la Sección de Con
tabilidad y Ordenación de pagos del 
Ministerio de Marina. Señor Inter
ventor central del Ministerio de Ma
rina. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 554.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Arturo Rodríguez Blanco, en 
la que, com o Secretario general de la 
VII Feria de Muestras Asturiana y 
III Exposición Agropecuaria, solicita 
se permita la im portación en régimen 
temporal de los productos que con des

tino al citado Certamen que se ha de 
celebrar en Gijón del 10 al 25 del pró
ximo mes de Agosto, se presenten al 
despacho en las Aduanas de Gijón, 
Irún y T u y :

Considerando que la franquicia tem
poral que se solicita está prevista y 
puede ser autorizada con arreglo a lo 
dispuesto en el caso sexto ele la dispo
sición tercera del Arancel y el artícu
lo 140 de las Ordenanzas de Aduanas, 
que tratan de la entrada de los efec
tos destinados a las Exposiciones que 
se celebren en España; y

Considerando que reglamentaria* 
mente corresponde a este Ministerio 
señalar las Aduanas por las que han 
de verificarse las importaciones,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., ha 
tenido a bien autorizar, con arreglo a 
los mencionados preceptos legales, y 
previa la prestación de la correspon
diente garantía o fianza que asegure ls 
reexportación, la importación tempo
ral de los efectos que con destino a la 
YII Feria de Muestras Asturiana y 
III Exposición Agropecuaria que s& 
ha de celebrar en Gijón del 10 al 2ñ 
del próxim o mes de Agosto, se presen
ten al despacho en las Adfianas de Gi
jón, Tuy e Irún.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Julio de 1930.

p . d . ,
BAS

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 555.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
señora viuda de Francisco Trigo Mar
cos, de Villafranea de los Barros, en 
la que solicita autorización para el 
liso público del nombre de banquero: 

Resultando que el Consejo Superioi' 
Bancario ha informado favorablemen
te la petición producida:

Considerando que emitid* dicho in* 
forme favorable, preeeptua&o por e£ 
artículo 3.° del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1926, procede conceder la au* 
torización solicitada,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servida 
disponer se autorice a la señora viude 
de Francisco Trigo Marcos para usa* 
públicamente el nombre de banquero» 

De Real orden lo comunico a V. í
para su cumplimiento. Dios guardé >
V. I. muchos años, '.fiidríd, 23 de Ju
lio de 1930.

p  .  i»  .  ,
• ■ • R A S

. S e ñ o r -D ir e c t o r  «¿enerad del Tesoro p i  

biieo.
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Núm. 556.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a virtud de instancia dirigida 
al limo. Sr. Presidente de la Delega
ción  del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial, suscrita por don 
Francisco Aguiriano Garaigordobil, 
como Director-Gerente de la Sociedad 
¡anónima “ La Vizcaína” , domiciliada 

jen Bilbao, en solicitud de un présta- 
|)no de 400.000 pesetas, con destino a 
í las ampliaciones de su industria de 
j fabricación de cerveza, hielo artificial 
i y bebidas gaseosas, y particularmen- 
] te la de sus cámaras frigoríficas pa- 
I ra conservación de productos alimen- 
) tic los, que ya viene explotando con 
I éxito, con el fin de elaborar el “Ex- 
| tracto de malta líquido” , nuevo pro
ducto alimenticio casi desconocido 
en España, y para cuya fabricación 
se sigue un procedimiento en un to
do análogo al de las cervezas, utili

zando los mismos aparatos, variando 
■sólo la proporción de cebada germL 
-nada (malta), que con relación a la 
primera se emplea:

■ Resultando que publicada la peti
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín  Oficial de la provincia de Vizca
ya, sin que contra la misma se for
mulara protesta alguna, y  remitida 
por la Delegación del Gobierno en el 
(citado Establecimiento a las Direc
ciones generales de Rentas públicas 
íy Propiedades la declaración jurada 
■íprevenida por eí Real decreto de 19 
jde Noviembre de 1925, al objeto de 
¡acreditar reglamentariamente que la 
(citada Sociedad se halla al corriente 
j en el pago de todas sus obligaciones 
j tributarias con el Tesoro, ambos Cen- 
jtros informaron no existir en los mis- 
imos antecedente alguno que contra- 
jriaFa tal afirmación, en vista de lo 
{.cuál, fue elevado el expediente al Mi- 
j Historio de la Economía Nacional, die- 
jlaminando la Sección de Defensa de 
ijjft Producción en el mismo que la 
operación respondía a las finalidades 

la que, según la legislación vigente, de
ben aplicarse los préstamos o auxi- 

, lios en efectivo, pero reduciendo és- 
jje a la cantidad 316.000 pesetas des-' 
tyiadas exclusivamente a la fabrica

c ió n  del extracto de malta:
Resultando que, trasladado el pre- 

p é dente informe al referido Banco y 
Estudiadas detalladamente por la Di
lección  del mismo las condiciones 
íécnicas, económicas y jurídicas de 
3a operación, después de efectuada la 
..correspondiente: visita para examen, 
comprobación y estimación de las ga
yan! L-s ofrecidas y razonables posi- 
^iíi'd.ídés y desarrollo de la industria, 
ájropuso y  acordó la Comisión ejecu- 

tev-V* Consejo de-Administración,

en 17 de Julio de 1929, conceder a la 
Sociedad anónima “ La Vizcaína” un 
préstamo de 316.000 pesetas que, co
mo límite máximo, señala el Consejo 
de la Economía Nacional, que habrá 
•de ser invertido en la ampliación de 
sus instalaciones para la fabricación 
de extracto de malta líquido y que 
estará garantido con la hipoteca de 
los terrenos, edificios e instalaciones 
de su propiedad, y la totalidad de la 
maquinaria, operación que se realiza
rá al tipo de interés de 6 por 100 
anual, más una comisión, también 
anual, de un octavo por ciento, que
dando amortizado en un plazo de 
quince años, a razón de 15.000, 15.000,
15.000, 20.000, 20.000, 20.000, 20.000,
20.000, 20.000, 25.000, 25.000, 25.000,
25.000, 25.000 y 26.000 pesetas, res
pectivamente :

Resultando que, pasado a informe 
el expediente de la Dirección general 
de lo Contencioso, lo emite en senti
do favorable, por hallarse debidamen
te cumplidos cuantos requisitos lega
les pertinentes exigen las vigentes dis
posiciones, y que en caso de otorgar
se el préstamo, deberá publicarse su 
concesión en la Ga c e t a  e inscribirse 
en los Registros de la Propiedad y 
Mercantil, en que el prestatario tenga 
bienes, el derecho preferente que a 
favor del Estado establece el aparta
do j) del artículo 16 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924:

Resultando que requerido el precep
tivo dictamen de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, también lo formula de modo fa
vorable a la concesión, por estimar no 
existe inconveniente legal que a ello 
se oponga y garantizado el capital: 

Considerando que todo lo que se 
refiere a la eficaz garantía del présta
mo, en su aspecto económico, cuantía 
y procedencia de su concesión, es de 
la exclusiva competencia del Banco 
de Crédito Industrial, conforme a los 
apartados A) y B) del artículo 16 y 
artículos 39 y 40 del Reglamento dic
tado para aplicación del Decreto-ley 
de 30 de Abril de 1924:

Considerando que en el proyecto de 
escritura redactado por dicho Banco 
aparecen debidamente consignadas las 
prevenciones legales pertinentes y ju
rídicamente bien garantizado el prés
tamo hipotecario, según informa la Di
rección general de lo Contencioso, por 
cuyo motivo es de opinión que puede 
realizarse con sujeción a las condicio
nes que el mismo expresa y de que ya 
se ha hecho mérito:

Considerando que el dictamen de la 
Intervención general es asimismo fa
vorable a la concesión, como se ha di
cho; v

Considerando, finalmente, hallarse 
cumplido cuanto previene el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925,

S. M . el R e y  (q . D, g.) se h a  ser
vido acordar, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Defensa 
de la Producción del Ministerio de la 
Economía Nacional, Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial, Dirección general de lo Con
tencioso, Intervención general de la 
Administración del Estado y lo pro
puesto por esa Subsecretaría, lo si
guiente :

1.° Autorizar el préstamo de pese
tas 316.000 a la Sociedad anónima “La 
Vizcaína” , domiciliada en Bilbao, acor
dado por el Banco de Crédito Indus
trial, con sujeción a las condiciones 
que consigna el proyecto de escritura 
remitido por el citado establecimiento 
y la presente Real orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19, 
de Noviembre de 1925, y con destino 
a la ampliación de sus intubaciones 
para la fabricación de extracto de 
malta.

3.° Que por la Dirección general 
del Tesoro, y con las formalidades ne
cesarias, se entregue al indicado Ban
co de Crédito Industrial, y a medida 
lo vaya precisando, la suma de pese
tas 252.800 en bonos para el Fomento 
de la Industria nacional, o en efectivo 
metálico, caso de existir cantidades 
disponibles procedentes de otros prés
tamos, con la cual contribuye a la ope
ración el Estado.

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga a la Sociedad al cumpli
miento de lo prevenido en los capítu
los II y V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco y 
la presente Real orden, y a la que, en 
caso de incumplimiento, se impondrán 
las penalidades a que alude el artícu
lo 11 del mismo, efectuándose las com
probaciones e inspecciones que estime 
convenientes el repetido Banco, que
dando asimismo obligado a llevar su 
contabilidad en la forma prevista por 
el Código de Comercio.

5.° Que se dé traslado al tantas ve
ces citado Banco de Crédito Industrial 
de esta Real orden, con  remisión del 
expediente original que la motiva# pa
ra que-por dicha entidad banearía se 
proceda al cumplimiento de lo acor
dado en la misma,

6v° Que se publique esta Soberana 
disposición en la Gaceta 
coa el fin de garantizar el derecho f>re~ 
férente del Estado al reintegro del ea- 

; pital prestado, derechos y  acciones eo- 
t rcespoódieates, y  qpe se- pract«|u<*
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las inscripciones en los Registros Mer
cantil y de la Propiedad conforme a 
|o -que dispone el apartado j) del ar
ticulo 16 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, de que se ha hecho mé
rito ; y

7,® Que se dé traslado de esta Real 
orden a las Direcciones generales del 
¡tesoro,- Rentas públicas y Propieda
des para debido cumplimiento de su 
^respectiva competencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. I, muchos años. Madrid, 26 
de Julio de 1930.

P. D.,
BAS

ge ñor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 557,
 Visto el expediente promovido por 
D. Luis Iglesias Sanjuán, Escribiente 
Mecanógrafo de la Aduana de Port- 
¡Bon, en solicitud de prórroga de liceo*' 
cía por enfermo,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y en armonía con el 
artículo 71 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con
ceder ai referido funcionario un pri- 
luer mes de prórroga de licencia por 
enfermo, con abono de haberes a mi
tad de sueldo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Julio de 
1936.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

Señores

M IN IS T E R IO  D E  GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 623.

Excmo. Sr.: Declarada fírme en 21 
•tíeí actual (Ga c e ta  del 22) la propues
ta provisional hecha por esa Junta Ca
lificadora en 21 de Junio último (Ga
ceta del 25), y  de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 64 del Re
glamento para la aplicación del Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, sobre provisión de destinos pú
dicos,

% M. el Rey (q. I>. g.), por orden 
de esia fecha, se ha servido nominar 
Repartidores de Telégrafos, con el lit- 
-feer mmá de L566 pesetas, a los 15* as

pirantes propuestos y que figuran en 
la adjunta relación número 1, que em
pieza con Francisco Alarcón y Ruiz y 
termina con Francisco Vera Segura; y 
Repartidores de Telégrafos, con el ha
ber anual de 1.000 pesetas, a los siete 
aspirantes, también propuestos, que 
figuran en la relación número 2, que 
empieza con José María Martínez Tra- 
vé y termina con Jesús Berenguer y 
Blanco.

Se les destina a los puntos que en 
las respectivas relaciones se indican, 
donde deberán presentarse dentro del 
plazo reglamentario, y por donde per
cibirán sus haberes desde que se po
sesionen de sus cargos, Para tomar po
sesión habrán de presentar el certi
ficado de antecedentes penales.

De Real orden, por comisión, lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1930.

El Director general,
P. D„

F. M. DODERO
Señores General Presidente de la Jun

ta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos públicos, Ordenador de pagos 
y Jefes de los Centros y Secciones 
de Telégrafos de que dependen las 
estaciones a que se Ies destina.

Relaciones que en la anterior Real or
den se citan.

RELACION NUMERO 1
Repartidores de Telégrafos con 1.500 

pesetas de haber.
Francisco Alarcón Ruiz. Se le desti

na a la estación de Torrelavega (San
tander).

José Bermán Hierro. La Línea (Alge- 
ciras)»

Cipriano Pérez Jiménez. Lloret de 
Mar (Gerona).

Reinaldo Luján Alis. Onteniente (Va
lencia) .

Miguel Servera Dols. Cardona (Bar
celona).

Santos García Vidal. Getafe (Ma
drid!.

Luis Andrés Aran da. Huesca.
Ricardo Mahiques Masiá. Carcagen- 

te (Valencia).
Antonio Luque Galisteo. Bilbao. 
Pedro Flores Cano. Vitas ar de Mar 

(Barcelona).
Rafael García Sánchez. La Linca (Al- 

geciras).
Jesús Platero Merino. Cas tejón (Pam

plona).
Diego Moreno Ferrer. Enguera (Va

lencia)*
Francisco G i n e r Salinas. Estella 

(Pamplona).
Francisco Vera Segura. Medina del 

Campo (Valladolid).

RELACION NUMERO 2

Repartidores de Telégrafos con 1.666 
pesetas de haber.

lasé Marm Martines Yrstm St í*

destina a la estación de Al mu ñ eca* 
(Granada).

Amalio Entonado Horcajo. Cor cu 
bión (La Coruña).

José González Hernández. Duran-ge. 
(Bilbao).

Leonardo Gorgojo Huerga. Durango 
(Bilbao).

Salvador Bernal Sánchez. Belorada 
(Burgos),

Pedro Jiménez Díaz. Gijón.
Jesús Berenguer Blanco. Bilbao.
Madrid, 28 de Julio de 1930.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
   PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.454.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que se ad
mita la renuncia presentada por don 
José Bayo y Campo del cargo de De 
legado Regio de la Escuela Normal dí 
Maestras de Avila, por haber desapa
recido las causas que motivaron su 
nombramiento, y que se le den, en su 
Real nombre, las gracias por el acier 
to con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos áños. Madrid, 
16 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.455.
Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido s 
bien nombrar Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de Avila a la Pro
fesora numeraria de dicho Centro, 
doña Baldomera Emilia Martín Gon
zález.

De Real orden lo digo a V. L part 
su conocimiento y demás efectos. DtQS 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
16 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en« 

señan za.

Núm. 1.456.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente trp 

mitado en este Ministerio para ’cWE 
ficar la Fundación denominada Pa
tronato Nava de Escuelas Gafóffc*gTb 
instituida en San Cristóbal 
gana* isla <3fe í?|£
ría <te I» Cemsepe&i* SWMar y élfrfc 

Ór B». Ferrando de Nava y. 
jel Moyo. Maecraéc de VHÍaaeeve i4
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Prado y de Acialcázar, ampliada en 
cumplimiento del testamento de la 
mencionada señora por doña Nicola- 
sa María del Carmen Cabrera y Al
fonso; y

Resultando que doña María de la 
Concepción Salazar y Chirino, por tes
tamento ológrafo otorgado a 5 de Ma
yo de 1905, protocolado en la Notaría 
de D. Adolfo Carrillo Fragoso, en San 
Cristóbal de La Laguna (Canarias) a 
17 de Octubre de 1912, ordenó la fun
dación de unas Escuelas genuinamen- 
te católicas, determinando la forma de 
constituirse su Patronato:

Resultando que doña Nicolasa María 
del Carmen Cabrera Alfonso legó a la 
Fundación la casa sita en la calle de 
la Carrera, hoy Obispo Rey Redondo, 
marcada con el número 9, haciendo la 
entrega por escritura que otorgaron 
en La Laguna los albaceas de dicha 
señora, a 19 de Enero de 1929, ante 
el Notario D. Mariano Martínez Te
je ir o :

Resultando que la Fundación posee 
actualmente dos fincas urbanas : uná, 
!a dicha casa número 9 de la calle del 
Obispo Rey Redondo, de La Laguna, 
valorada en 50.000 pesetas; y otra, en 
ia misma calle, inmediata a la ante
rior, valorada en 25.000:

Resultando que posee, además, pe
setas 65.000 en metálico:

Resultando que la fundadora asigna 
la representación, dirección y admi
nistración de la Obra pía a un Patro
nato compuesto de cinco personas, 
que han de ser los dos Curas párrocos 
del Sagrario (Catedral) y de Nuestra 
Señora de la Concepción, de La La
guna; dos vecinos padres de familia, 
le notorio catolicismo, elegidos de 
j>or vida por el excelentísimo Ayun
tamiento, y otro seglar, padre de fa
milia, obrero o labrador, que elegirá 
por el tiempo de su voluntad el Pre
lado diocesano:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
dec la Instrucción de 24 de Julio de 
4913:

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes citada:

'Considerando que los patronos de 
las .Fundaciones bencficodocentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Minis
terio, en observancia de los artícu- 
’os, t ' y 21 del citado Real decreto de 
TR.d, 'Septiembre de 1912, salvo cuan- 
V:... v. mndudur les hubiera' relevado

expresamente de esta obligación, lo 
que no ocurre aquí:

Considerando que según tiene de
clarado este Ministerio, sancionado 
por múltiples sentencias del Tribunal 
Supremo, para que se estime a los pa
tronos relevados de tal obligación, pre
cisa que los fundadores hayan mani
festado de un modo terminante y con
creto su voluntad de que sea así:

Considerando que las Fundaciones, 
según preceptúa el artículo 11 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, deberán tener invertidos sus cau
dales en una inscripción intransferi
ble de la Deuda del Estado, a nombre 
de la propia Obra pía, salvo los in
muebles que le sean necesarios para 
el cumplimiento de su fin:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para estas clasi
ficaciones desde el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Julio de 1911, resolutorio de 
un conflicto jurisdiccional entre aquel 
Departamento y el de la Gobernación 
del Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dictaminado por la Aseso
ría jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique como benéfi- 
codocente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “Patronato 
Nava de Escuelas Católicas de La La
guna” , instituida en San Cristóbal de 
La Laguna, de la isla de Tenerife, por 
doña María de la Concepción Salazar 
y Chirino, viuda de D. Fernando de 
Nava y del Hoyo, Marqués de Villa- 
nueva del Prado y de Acialcázar, am
pliada por doña Nicolasa María del 
Carmen Cabrera y Alfonso.

2.° Que se reconozca como patro
nos de la misma a las cinco personas 
que determinó la causante habían de 
tener a su cargo la representación, di
rección y administración de la Obra 
pía, los dos señores Curas párrocos 
del Sagrario de la Catedral y de Nues
tra Señora de la Concepción, de La 
Laguna, y los tres elegidos en la for
ma que dejó también dispuesto, con 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado.

3.° Que el remanente en metálico 
que constituye parte de los bienes 
fundacionales se invierta en una lá
mina intransferible de la Deuda in
terior del Estado, al 4 por 100, a nom
bre de la Fundación.

4.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. M&- 
drid, 19 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.457. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Criarte 
(Huesca) solicitando una subvención de 
6.000 pesetas para construir directa
mente un edificio con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto I). Bruno Fariña y Gonzá- 
lez-Novelles:

Resultando que la Oficina técnica dó 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los preceptos legales, incluso lo esta
blecido en el Real decreto de 21 de Fe
brero último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por el Arquitecto D. Bruno Fa
riña y González-Novelles, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Cuar- 
te (Huesca) de un edificio con destino 
a Escuela unitaria de asistencia’ 
mixtas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 6.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Real decretó 
de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.458. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Cheste (Va
lencia) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas gra-
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duanas, una p ara  niños y o tra  p a ra  n i
ñas, con cuatro secciones cada una, con 
a rre g lo  al proyecto form ado po r el 
Arquitecto D. Alfonso Fungairiño : 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha in form a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los A yuntam ientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10=000 pesetas p o r cada 
sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de te r
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cum plido todos 
los preceptos legales, incluso lo esta
blecido en el Real decreto de 21 de F e
brero último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Alfonso 
Fungairiño, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Cheste (Valencia) 
de un edificio con destino a dos Escue
las graduadas, una para niños y otra 
para niñas, con cuatro secciones cada 
una; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 80.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera, en
señanza.

Núm. 1.459. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Massanet 
de la Selva (Gerona) solicitando una 
subvención de 8.000 pesetas para ter
minar un edificio destinado a Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con vivienda para los Maestros, 
con arreglo a los planos formados por 
el Arquitecto D. Buenaventura Conill: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce- 
er subvenciones a los Ayuntamientos 

Que construyan edificios con destino a

Escuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los preceptos legales, incluso lo esta
blecido en el Real decreto de 21 de Fe
brero último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se aprueben los planos, for
mados por el Arquitecto D. Buenaven
tura Conill, para la terminación por el 
Ayuntamiento de Massanet de la Selva 
(Gerona) de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, con viviendas para 
los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento 1a. subvención 
de 8.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.460.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Arne- 
do (Logroño), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuela 
graduada, con cuatro Secciones, para 
niños, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D José María 
Plaja:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio
nes después de terminadas e inspec
cionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales, incluso lo 
establecido en el Real decreto de 21 
de Febrero último, ..

S. M. el R ey (q. D. g.) lia ten ido  ai 
bien disponer:

Que se apruebe el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. José 
María Plaja para la construcción, por 
el Ayuntamiento de Arnedo (Logroño)t ! 
de un edificio con destino a Escuela 
graduada, con cuatro Secciones, para 
niños; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 40.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928,

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos». 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Julio de 1930

TORMO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.461.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in% 

coado por el Ayuntamiento de Anglés 
(Gerona), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuela gra
duada, con tres Secciones, para ni
ños, con arreglo al proyecto formado 
por el Arquitecto D. Isidro Bosch Ba
tallé :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho proc 
yecto:

Considerando que, según establece 
el articuló 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estadó puede 
conceder subvenciones a los Ayuntac 
mientos que construyan edificios co¿  
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra« 
duada, abonándose estas subvencio
nes después de terminadas e inspec
cionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido to | 
dos los requisitos legales, incluso lo, 
establecido en el Real decreto de 21* 
de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t ^ f e  a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el p ro y e^ . 
redactado por el Arquitecto D. Isidro 
Bosch Batallé, para la construcción  
por el Ayuntamiento de Anglés (G er^  
na), de un edificio con destino a Es< 
cuela graduada, con tres Secciones/
para niños; y

2 .° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento ía sqbveiición 
de 30.000 pesetas, que se abonará des-, 
pués de terminadas las obras y  reobU
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eadas las visitas de inspección que 
previene el articulo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928. 

t De Real orden lo digo a V. I. pa- 
¡ra su conocimiento y demás efectos. 
.Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Julio de 1930

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.4G2.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

A dictamen de la Comisión permanente 
llel Consejo de Instrucción pública y 

' mi virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
‘.bien nombrar a D. Eugenio Gaite Lne- 
)üa Catedrático numerario de Agricul
tura y Terminología del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Fa
lencia, con el haber anual que actual
mente disfruta, habiendo dispuesto Su 
Majestad que la Cátedra de igual asig
natura que, como consecuencia de es
te nombramiento, resulta vacante en 
J el Instituto de Figueras se anuncie 
-para su provisión al turno que corres
ponda.

; De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1930.

TORMO
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Méritos de D . Eugenio Gaite Lueña,
Qatedrático de Agricultura y Ter- 

ninología del Instituto nacional de Se
cunda enseñanza de Figueras, en vir- 
iud de oposición en turno libre y por 
Real orden de 18 de Noviembre de 
1928. Doctor en Ciencias. Auxiliar tem
poral de la Facultad de Ciencias, Sec
atón de Química de la Universidad 
Se Oviedo. Es autor de un libro titu
bado “ Apuntes de Terminología cien- 
hfica, industrial y artística” /*

Núm. 1.463.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

d ictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
*n virtud de concurso previo de tras- 

piado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

¿bien nombrar a D. Antonio Ortega y 
Fernández Catedrático numerario de 
^Agricultura y Terminología del Insti
tuto nacional de Segunda enseñana** 
de Oviedo, con el haber anual que «c- 

Nualmente disfruta, habiendo dispues
to S. M. que la Cátedra de igual asig
natura qué, como consecuencia de es
te nombramiento, resulta vacante en

Instituto de Tortosa se anuncie para

su provisión al turno que corresponda.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos de D. Antonio Ortega y Fer
nández.

Catedrático de Agricultura y Ter
minología del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Tortosa, en virtud 
de oposición libre, por Real orden de 
25 de Marzo de 1930. Licenciado en 
Ciencias químicas. Tiene aprobadas 
oposiciones a Cátedras de Agricultura 
y Técnica agrícola aplicada a Insti
tutos.

Núm, 1.464.
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Felipe Manzano 
Sánchez Catedrático numerario de 
Agricultura y Terminología del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza de 
Guadalajara, con el haber anual que 
actualmente disfruta, habiendo dis
puesto S. M. que la Cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia 
de este nombramiento, resulta vacante 
en el Instituto de Salamanca se anun
cie para su provisión al turno que 
corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años* Madrid, 
21 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos de D. Felipe Manzano Sánchez.
Catedrático de Agricultura, en 'vir

tud de oposición, por Real orden de 
a 24 de Abril de 1922. Licenciado en 
Ciencias químicas. Tiene aprobadas 
las asignaturas del Doctorado y pre
mio extraordinario en el Grado Ba
chiller y en la Licenciatura. Es autor 
de, un trabajo de investigación sobre 
‘‘Complejos del cromo” . Representó al 
Ministerio de Instrucción pública, co
mo Delegado del mismo, en el Con
greso de las Ciencias celebrado en Sa
lamanca.

Núm. 1.465.
limo. Sr.: Be conformidad con el 

dictamen emitido por la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública, y en virtud de concurso pre
vio de traslado,

Sí M . el R e y  <q. B. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D, Pedro Ar anego i y 
Gol!, Catedrático numerario de Histo
ria Natural del InstitHto Nacional de

Segunda enseñanza, de Jerez de la 
Frontera, con el haber anual que ac
tualmente disfruta, habiendo dispuesta 
Su Majestad que la Cátedra de iguat 
asignatura que como consecuencia de 
este nombramiento resulta vacante, se 
anuncie para su provisión al turno que 
corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
21 de Julio de 1930.

tormo

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Méritos de D. Pedro Aranegni y Coll.
Catedrático numerario de Historia 

Natural, Fisiología e Higiene, Teolo
gía y Biología del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Manresa, en 
virtud de oposición libre por Real or
den de 20 de Abril de 1929.

Premio extraordinario en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Cen
tral. r

Delegado de la Real Sociedad Espa
ñola de Historia Natural y de la So
ciedad de Estudios Yascos en el 
XII Congreso de la Unión Geográfica 
Internacional celebrado en Inglaterra 
en 1928.

Es autor de varias publicaciones, en
tre ellas “ La Laguna de Gallocanta y 
la Geología de sus alrededores” “Las 
terrazas en el país vasco” , “El XII Con
greso Internacional de Geografía”, 
“Formaciones cuaternarias en la cuen
ca del Cardoner” “ Nuevos datos sobre 
las terrazas cuaternarias en los ríos 
Ja rama y Henares” .

Núm. 1.466.
limo. Sr,: De conformidad con el 

dictamen emitido por la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública, y en virtud de concurso pre
vio de traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Hipólito R. Rome
ro Flores Catedrático numerario de 
Filosofía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza, de León, con el ha
ber anual que actualmente disfruta, ha
biendo dispuesto Su Majestad que la 
Cátedra de igual asignatura que, como 
consecuencia de este nombramiento, 
resulta vacante en el Instituto de Lugo, 
se anuncie para su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
21 de Julio de 1939.

t o r m o

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Méritos de D. Hipólito R* ñomero 
Flores.

Catedrático numerario de 
en virtud de oposición entre
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f f«s y Rea  ̂ or$erlL de J11**0 de
^Licenciado en Filosofía y Letras, 
Sección de Filosofía, con nota de So
bresaliente y premio extraordinario.

Doctor graduado en la misma Fa
cultad y Sección con nota de Sobresa
liente y premio extraordinario.

Es autor de un trabajo titulado “Mo
tivos actuales del pensamiento filosó
fico” . _______

Núm, 1.467.
I L mo. Sr.: Anunciadas a oposición 
libre y declaradas las plazas de Pro
fesores de Lengua francesa de los Ins- 
jitutos nacionales de Segunda ense
ñanza de Calatayud, Lugo, Tortosa y 
Jgafra,
\ S. M. el Bey (q. D. g.) ha resuelto, 

conformidad con lo dispuesto en 
fcl-ReáL decreto de 30 de Abril de 
¡1915, artículo 6.°, que dichas vacantes 
pe anuncien de nuevo para su provi
sión por concurso de traslación entre 
¡Catedráticos y Auxiliares de la misma 
¡Sección que reúnan las condiciones 

r ¡fijadas en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.
1 De Real orden lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
fdrid, 21 de Julio de 1930. 
i TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
i rio,

Núm. 1.468.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preveni
do en el artículo 4.° del Real decre
to de 5 de Abril último, por el que 
reorganiza el Patronato nacional de 
Sordomudos y de Ciegos, y se confie
ren atribuciones extraordinarias al Co- 
imisario Regio de los Colegios Nacio
nales de Sordomudos y de Ciegos.

Para la recta interpretación del pá
rrafo segundo del artículo 1.° de di- 
fcho Real decreto, que dispone que el 
Comisario Regio estará en relación 
¡directa con el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, con quien des  ̂
pachará directamente los asuntos de 
la Comisaría,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que todos los asuntos 
¡de cualquier généro que sean que el 
¡Comisario Regio tenga que proponer 

Ministro o que tenga éste que en- 
ôrnen dar a la ej ecución del Comi

sario, se tramiten directa y personal- 
diente por dicho Comisario Regio, sin 
previo informe ni tramitación de nin- 

otra Autoridad ni oficina, y que 
ti mencionado Comisario Regio quede 
au brizado para ejecutar directamen
te las resoluciones y órdenes que del 

Ristra- reciba, y expedir los títulos

administrativos y los traslados de las 
resoluciones que proceda.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.469.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 

facultativa del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, en sil se
sión de 8 de los corrientes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el funcionario facul
tativo de dicho Cuerpo D. Paulino Or
tega Lamadrid, adscrito actualmente a 
la Biblioteca de Derecho de Madrid, 
pase, por traslado, a prestar sus servi
cios a la Biblioteca Universitaria de 
Valladolid, con el sueldo anual que le 
corresponde en el escalafón.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 1.470.
Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria el día 20 de los co
rrientes, y de conformidad con lo esta.- 
Mecido en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases pasivas del Estado de 22 de 
Octubre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a 
D. Elias García Martínez, Profesor au
xiliar de la Escuela de Artes y Oficios 

f de Zaragoza.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 1.471.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 

facultativa del Cuerpo de Archivaros* 
Bibliotecarios y Arqueólogo#* fcík sÜ se« 
sión de 8 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D, ha tenido a 
bien disponer que el funcionario facul
tativo de dicho Cuerpo, D. Francisco 
Miguel Rosell, adscrito actualmente en 
el Archivo de Indias de Sevilla, pase, 
por traslado, a prestar sus servicios al 
Archivo de la Corona de Aragón en

Barcelona, con el sueldo anual que le 
corresponde en el escalafón.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
24 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes

Núm. 1472.
Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 

presentadas contra las propuestas pro
visionales de adjudicaciones de Escue
las nacionales por primer turno, co
rrespondientes a las vacantes anuncia
das en la G a c e t a  d e  M a d r id  desde 1.® 
de Octubre de 1929 al 31 de Mayo del, 
corriente año, cuyas propuestas se. 
acordaron por Orden de esa Dirección 
general de 8 de este mes (G a c e t a  
del 10) :

Resultando que dentro del plazo de 
reclamaciones se han recibido las for
muladas por doña Aurora Rivera Iru- 
legui, D. Helio doro Aguilella Pérez, 
doña María Jesús del Pino Vols'erasc 
doña María de los Dolores Arroyo Se< 
rrano, D. Jaime Serra Martorell, do
ña Dorotea Nenclares y Guevara, dqp 
Hiscio Capilla García, D. Luis MartU’ 
nez Martínez, D. Miguel Angel Zurita 
Díaz, D. Joaquín Trujillo Padilla, do
ña Concepción Larraz Irigaray, doña 
Natividad Uzcarre Lacruz, D. Francis
co Cabrera Palomares, D. Carlos Sán
chez, D. Francisco Jimeno, D. Alberto 
Escalada González, D. José Goig 
Camps, D. Juan Franganillo Fernán
dez, D. Luis Can cedo García, D. Juait 
Alamo Palazuelos, D. Martín Moren# 
Domínguez, doña María García OJano, 
D. Eustasio Moliner Casanova, doña 
Anastasia Núñez González, doña Mac 
ría Roca Navarro, doña Vicenta ViU 
llalba Izquierdo, doña María de lo* 
Desamparados Blanco Rodríguez, do
ña María Monte Sarabia, D. José Ma
ría García Bretón, D. Juan Murtra 
Feliú, D, Francisco Huguet Pijoán, 
D. Emilio Castro Robledo, D. Jacinto 
Antón García, D. Jósú Salvador Fer
nández y doña Josefa Lana Alamán:

Considerando que doña Aurora Ri
vera Irulegui impugna la propuesta 
para la Escuela de Yicálvaro (Madrid)* 
basándose en que no corresponde i 
gsta vacante el censo de 4.275 habh 
lantes, sino 10.178, y teniendo en cuen
ta que el momento de impugnar el 
dato del censo ha sido al anunciar-’ 
se la vacante y no ahora, corresponda 
desestimar la redamación, significán
dose además a la Sra. Rivera que ht 
certificación que acampan# caree# do 
eficacia* por no venir reí degrada er, 
forma:
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Considerando que D. Heliodoro 
Aguilella Pérez, interesa se deje sin 
afecto su propuesta para Gástelo, Cu- 

Heredo (La Coruña), a base de la 
anunciada reforma de provisión de 
Escuelas a que alude la Real orden 
de 3 de este mes (G a c e t a  del 5), pe
ro a condición de que se le'garantice 
de que a los excedentes se les reser
varán determinados privilegios, y co
mo la Administración no puede ha
cer tales declaraciones a priori, se des
estima la solicitud, confirmándose la 
propuesta:

Considerando que doña María Jesús 
del Pino Valsera y doña María de los 
Dolores Arroyo Serrano impugnan la 
propuesta para la Escuela de Vista- 
hermosa (Córdoba), hecha a favor de 
doña Emilia Pastora Sánchez, por su
poner que ésta tiene que reingresar 
jpii la provincia de Guadalajara, y  no 
viendo así, ya que la-excedencia dis
frutada es anterior al Estatuto del 18 
lie Mayo de 1923, se está en el caso 
fe  desestimar las reclamaciones: 

Considerando que D. Jaime Serra 
■jfartorell interesa se le adjudique una 
le las plazas solicitadas porque la 
hervida por él no excedía de 500 ha- 
fitantes y tiene derecho a las de ma- 
$or censo, lo cual no se le ha nega- 
lo, pues al desestimar su pretensión 
je declaró que tenía derecho a pia
las que excediesen de 1.000 habitan
tes y de las pedidas la de menor cen- 
$o alcanzaba a 2.363 almas y en vir
tud de ello se está en el caso de des
estimar la reclamación:

Considerando que doña Dorotea 
Aenclares Guevara, perteneciente al 
Segundo Escalafón y propuesta para 
vja Escuela de Cihuri (Logroño), in
teresa se le adjudique la «de Nájera, 
fundándose en que si ésta excede de 
JO! habitantes la última servida por 

interesada, excedía de 1.000 al
fa as y siendo preceptivo que los del 
¿segundo Escalafón sólo pueden aspi
rar a Escuelas de censo inferior a 
601 habitantes no puede aecederse a 
lo solicitado:

Considerando que D. Hiscio Capi
lla García impugna la propuesta por 
primer turno para la Escuela de Cue- 
yas del Reyllo (Murcia), a favor de 
p .  Plácido Sánchez Ramón, por afir
o la r  que la vacante se anunció sólo 
i para su provisión por cuarto turno, 
y siendo así que los anunciós se pu- 

/Jblican a los efectos de los cuatro pri- 
j añeros turnos, corresponde desesti
mar la reclamación:

Considerando que D. Luis Martínez 
Martínez reclama de la propuesta para 
2a Escuela de Pamis (Alicante), a 
favor de D. Casimiro Martínez Palero 
Pardo, porque habiendo sido separa

do del servicio el interesado tiene la 
nota desfavorable en el expediente que 
para no obtener destino indica el ar
tículo 73 del Estatuto, y además apli
cándole la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925 debe reingresar en 
la provincia de Burgos, y teniendo en 
cuenta que los separados del servicio 
reingresan en la enseñanza aunque 
en su expediente figure la nota des
favorable, y que para los comprendi
dos en este caso, no es pertinente 
la mencionada Real orden que exclu
sivamente se refiere a excedentes, se 
está en el caso de desestimar la recla
mación.

Considerando que D. Miguel Angel 
Zurita Díaz impugna la desestimación 
de su pretensión de reingresar en Es
cuelas de la provincia de Granada fun
dándose en motivos de salud y por ha
berse concedido a dos Maestras el re
ingreso en provincias distintas a las 
que les correspondía, siendo de con
cretar que las resoluciones de casos 
particulares no sientan jurispruden
cia y además que a las aludidas Maes
tras se les otorgó el beneficio para 
que pudieran seguir a sus esposos, por 
todo lo cual no procede estimar la re
clamación y mientras no se reforme la 
legislación es indudable que el señor 
Zurita tiene que reingresar en la pro
vincia de Jaén:

Considerando que D. Joaquín Tru- 
Jillo Padilla acogiéndose a los bene
ficios prometidos por la Real orden 
de 3 de este mes (G a c e t a  del 5), re
ferente a que los excedentes pueden 
reingresar en cualquier provincia so
licita que se anule su propuesta a 
Iglesia de Moreda (Lugo) y no hay in
conveniente en acceder a lo solicita
do, pasando esta vacante al turno ter
cero, por no existir aspirante en el 
segundo:

Considerando que la reclamación 
de doña Concepción Larraz Irigaray 
fes improcedente porque la desesti
mación de su petición no ha sido co
mo discute, por referirse a plazas de 
distinta provincia, sino por intere
sar vacante de más de 1.000 habitan
tes, y si bien es cierto que el Ayun
tamiento de Bielsa (Huesca) cuenta 
con 1.330 habitantes, también lo es 
que el distrito docente de Bielsa só
lo alcanza a 577, por lo cual el rein
gresó sólo puede ser en plazas me
nores de R000 almas, y en su virtud 
corresponde desestimar la reclama
ción;

Considerando que doña Natividad 
Uzcarré Lacruz, al reclamar de su ex
clusión, por tener derecho a reingre- 
sar eri cualquier provincia, por ha
ber obtenido la excedencia contando 
mas de tres años de servicios, solici

ta se le adjudique lá vacante de Ur- 
duliz (Vizcaya) y es del caso signb 
ficar que si efectivamente tiene dere
cho a obtener por primer turno pla
za en cualquier provincia, no es me
nos exacto que no le corresponde la 
de Urdúliz, por adjudicarse ésta a do
ña Eusebia Felisa Ascobereta que per
tenece a la sexta categoría y mayor 
tiempo de servicios que la Sra. Uz
carré, que corresponde a la séptima, 
y se está en el caso de desestimar 
la reclamación en cuanto a la única 
vacante que solicitó, o sea la men
cionada de Urdúliz:

Considerando que D. Francisco Ca
beza y Palomares impugna la pro
puesta para la Escuela de “ La Flori- 
da” , Alicante, hecha a favor de don 
Juan de Dios Aguilar Gómez y D. Car
los Sánchez y doña Francisca Gime- 
no, la de doña Natividad Villaverde 
Jarajoyoa (Valencia), fundándose en 
que al anunciarse la vacante se indi
có que podía solicitarse por tercer 
turno, interpretando por ello los in
teresados que exclusivamente se 
anunciaban al turno de consortes, no 
siendo así, pues siempre a éste han 
de preceder, de existir aspirantes, los 
dos primeros turnos que son prefe
rentes al tercero, por lo cual corres
ponde desestimar las reclamaciones, 
no entrándose en el fondo de otras 
alegaciones que formula el Sr Cabrero 
por ser ajenas al servicio de Provi
sión de Escuelas por el turno prime
ro, base de la presente disposición: 

Considerando que es enteramente 
gratuita la afirmación de D. Alberto 
Escalada González de que la preten
sión de reingreso de D. Luis Dónate 
Martínez propuesto para Mohorte 
(Cuenca), no pudo presentarse a tiem
po, ya que fué vacante anunciada en 
Mayo, el interesado solicitó el rein
greso en 31 del mismo mes y el día 
7 del pasado Junio tramitó y cursó la 
pretensión a este Ministerio la Sec
ción administrativa de Cuenca corres
pondiendo en su virtud desestimar la 
reclamación:

Considerando que no es atendible 
la reclamación de D. José Gay Cam
pos, al impugnar la propuesta de don 
Juan de Dios Aguilar^Gómez, para la 
vacante de “La Florida” (Alicante), 
porque si el interesado tenía derecho 
a reingresar en plazas de censo de 
18.000 habitantes, no se le puede pri
var de obtener vacantes de censo in
ferior, o sea de 2.000 almas, que es 
el que corresponde a la referida plaza, 

Considerando . que D., Juan Franga- 
nillo Fernández, D. Luis Cancedo Gas* 
cía, D. Juan Alamo Palajuíees y do» 
Martín Domínguez, impugnan la prfr' 
puesta oara la Escuela de Barrio del
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Cerrillo (Murcia), hecha a favor de 
D. Manuel Vázquez de Cara ña, alegan
do que el interesado, com o excedente 
sin contar tres años le servicios en 
Escuela nacional, tiene que reingresar 
en la provincia que obtuvo la exce
dencia, conform e a la Real orden de 
25 de Septiembre de 1925, alguno que 
el Sr. Vázquez de Caraña no regentaba 
la Escuela municipal de Barrio del 
Cerriilo, convertida en nacional, y 
otros que la Real orden de 20 de Ene
ro de 1927 (Gaceta de 2 de Abril), en 
que se apoya la propuesta, tiene ca
rácter general. Teniendo en cuenta 
que esta última Real orden es tan de 
carácter general que se dicta en vis
ta de las peticiones formuladas por 
algunos Maestros procedentes de Es
cuelas nacionales (sin mencionarlos) 
y que en la actualidad se encuentran 
desempeñando Escuelas de carácter 
voluntario, en súplica de que se les 
reconozca derecho de preferencia a ob
tener para su reingreso esta clase de 
Esculas cuando como en algunos casos 
ocurren se convierten en nacionales 
“y en la parte dispositiva se otorga” 
a los Maestros que se trata el derecho 
de preferencia que solicitan para ob
tener por reingreso al ser converti
das en nacionales las Escuelas de ca
rácter voluntario, municipales o de 
Patronato de que sean titulares, sólo y 
exclusivamente en el caso de que al 
realizarse tal conversión las vengan 
rigiendo y reúnan las demás cond icio
nes generales que para solicitar por 
primer turno establece el capítulo 7.° 
del Estatuto vigente. Es así y consta 
¡en el expediente del Sr. Vázquez de 
Garaña, incluso antes de la m encio
nada Real orden regentaba la Escue
la municipal de Barrio del Cerrillo, 
que al convertirse ésta en nacional 
la servía el interesado, y que éste pro
cedía de Escuelas nacionales, es in
discutible, no sólo que el Sr. Vázquez 
de Garaña está de lleno com prendido 
en la mencionada Real orden de 20 de 
Enero de 1927, que es de carácter ge
neral, sino que, por ello, tiene per
fecto derecho a que se confirme a su 
favor la propuesta, desestimándose 
las reclamaciones;

Considerando que doña María Gar
cía Olano reclama de la propuesta de 
doña María Teresa de los Reyes Mas- 
suco para la Escuela de Vicálvaro 
{Madrid), apoyándose en el error do 
copia que figura en la Gaceta de asig
nar a la Escuela de Fuente del Maes
tro (Badajoz), que aquélla regenta-* 
ko» el censo de 810 habitantes, en vez 
del de 8.105, que corresponde, por la 
oual, aclarado el error, es del caso 
«esestimar la reclam ación: 

Considerando aue D, Eustasio Mo

lí ner Casanova impugna la propuesta 
de D. José Ramos Rodríguez para la 
Escuela de Vicálvaro, Yallejo, 14 (Ma
drid), fundándose en que esta vacan
te es de censo de 6.381 habitantes, y 
no 4.285, con que se anunció, y a este 
respecto no es atendible la reclama
ción, porque el momento de tal im
pugnación ha sido al publicarse el 
anuncio de la vacante y no al inser
tarse la propuesta para el nombra
miento. Siendo, pues, el censo de 
Fuente-Teja (Córdoba), última Escue
la servida durante tres años, ocho me
ses y veinte días de servicios, en ella 
por el Sr.- Ramos Rodríguez, 1.826 ha
bitantes, es indiscutible la legalidad 
de la propuesta, correspondiendo des
estimar la reclam ación;

Considerando que no procede esti
mar la reclamación de doña Anasta
sia Núñez González contra la propues
ta de doña Facunda García Mateos pa
ra la Escuela de Quintanabaido (Bur
gos), fundándose en que la interesa
da debe reingresar en la provincia de 
Lérida, o sea donde ejerció^ última
mente, pero com o la Sra. García Ma
teos, al obtener la excedencia conta
ba más de tres años de servicios, tie
ne perfecto derecho a reingresar en 
cualquiera provincia:

Considerando que doña María Roca 
Navarro, propuesta para La Plana 
(Barcelona), interesa se aclare que tal 
vacante es “ La Plana-Rodona, Ayun
tamiento de Olérdola” , y  siéndolo así, 
corresponde hacer tal declaración. Al 
propio tiempo se significa a la Sec
ción Administrativa de Barcelona que 
para los excedentes, que es el caso 
de la señora Roca, no corresponde la 
aplicación del artículo 80 del Esta
tuto :

Considerando que doña Vicenta Vi- 
llalba Izquierdo consulta la proceden
cia de la propuesta de doña Francisca 
A. Calleja, de* segundo Escalafón, pa
ra la Escuela de Moscarrí (Baleares), 
por si siendo procedente de Casas de 
Exper (Zaragpza), de no contar tres 
años de servicios al tiempo de la ex
cedencia tuviese que reingresar en la 
provincia de Zaragoza, es del caso sig
nificar que la señora Calleja solicitó 
a la vez por prim ero y tercer turno, 
ya que su esposo es Profesor del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Baleares, y si por tercer turno no 
le correspondía la vacante de Balea
res-Palmas por razón del censo de po
blación, es procedente el nombramien
to por prim er turno para la Escuela 
de Moscari, conform e a la Real orden 
de 23 del pasado Junio (Gaceta de 4 
de Ju lio ):

Considerando que doña María de los 
Desamparados Blanco Rodríguez im

pugna las propuestas para las Escue* 
las de Bora y Pazo (Pontevedra), he
chas a favor, respectivamente, de do* 
ña María Ana Celina Herrero y doña 
María Josefa Estévez Boullosa, ambas 
excedentes, fundándose en cuanto a k  
primera en que por haber obtenido I$ 
excedencia por un año y menos d* 
dos, y pasar después a la ilimitada 
cambió su situación escalafonal, y poí 
lo que se refiere a la segunda, por te 
ner nota desfavorable en el expedien 
te. Teniendo en cuenta que, en efecto, 
la señora Blanco, al publicarse la va* 
cante de Bora, se hallaba en situación 
de excedente por más de un año y me
nos de dos, conservando, por consi
guiente, su puesto, en el Escalafón, $ 
en cambio la propuesta señora Celma 
voluntariamente pasó a la segunda si» 
tuación de excedencia, o sea la ilimi
tada, con pérdida del lugar que ocir 
paba en el Escalafón, y que en el case 
de que se trata es de aplicación la Ley 
de 27 de Julio de 1918, declarado así 
para el Magisterio por Real orden de 
10 de Septiembre de 1928, y en esU 
caso corresponde eslimar la reclama
ción, pero no así en lo que afecta a H 
señora Estévez Boullosa, ya que la no* 
ta desfavorable anterior a la exceden* 
cía no puede impedirle el reingresG 
en el servicio, por todo lo cual corres
ponde adjudicar en firme a doña Má- 
ría de los Desamparados Blanco Ro
dríguez, por primer turno, la Escuela 
de Bora (Pontevedra), quedando sin 
plaza la señora Celma Herrero, ya qm 
sólo aspiraba a aquélla;

Considerando que doña María M o» 
tes Sarabia, propuesta para la Escuela 
de San Román de la Llanilla (Santan
der), discute la procedencia de que se 
le adjudique la de Peña castillo (sec
ción de graduada), y como los anun
cios de vacantes de este pueblo han 
sido rectificados y publicados de nue
vo en la Gaceta de 14 del pasado Ju
nio para adjudicar las plazas entre loí 
aspirantes del propio mes, no hay mo
do hábil de atender la reclamación, y 
menos no habiendo impugnado en 
tiempo y forma la señora Montes el 
nuevo aludido anuncio inserto en la 
Gaceta de 14 del referido Junio:

Considerando que la reclamación 
mancomunada de D. José María Gra
cia Bretón, D. Juan Murta Feliu y don 
Francisco Muguet Pijoan, impugnando 
las propuestas para las Escuelas di 
Hospitalet (Barcelona), no debiera es* 
tudiarse, ya que las reclamaciones tie» 
nen que formularse individualmente^ 
en respeto además a la ley del Tim» 
bre; pero, no obstante, es del caso de* 
clarar que por virtud de la orden dt 
la Dirección general de 29 de Enero 
de éste año, contra la aue no se reck
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: Mó recurso alguno en este Ministerio 
la  Sección Administrativa de Bar celo 
na publicó de nuevo las vacantes, cor 
Noclas sus características, en la G aceta  
de 8 de Febrero siguiente, y contra e 
anuncio no se formuló reclamación al 
gima y, consiguientem ente, las pro 
puestas y  nombramientos a base d( 
ese anuncio son perfectamente legales 
por lo  cual corresponde desestimar h  
reclamación de que se trata, y lo pro
p io procede en cuanto a la reclama
ción  de D. Emilio Castro (Robledo, poi 
lo que se refiere a encontrarse en con
diciones legales para solicitar su nom 
bramiento en la época de los anim- 
eios de las vacantes para las aludidas 
Escuelas de Hospitale-t (Barcelona) y 
Madrid, Vicálvaro, calle de Callejo, 14 :

Considerando que no es atendible la 
reclamación de D. Jacinto Antón Gar
cía, propuesto para 'Gamella '(Barce
lona*), y que prefiere Hospifalet (ba
rrio de Santa Eulalia) porque B. Flo
rentino Xngelmo Gómez, en su carre
ta, disputó la categoría de 2.500 pese- 
las y una sola excedencia, y, en cam- 
0io, el reclamante no perm aneció en 
la mencionada categoría y usó dos ve
res la situación de excedencia, bailán
dose en mejor situación de preferen- 
ei:a el Sr. Tngelino :

Considerando que procede desesti
mar la reclamación de D. José Salva
dor y Fernández porque no es actual- 
píente la ocasión de impugnar el cen
izo de la vacante de la Escuela de Cue
cas de Reyllo (Murcia), sino cuando 
ge publicó aquélla en la G a c e t a  d e  M a 
c h i o .

Considerando que doña Josefa Lana 
Atamán impugna su exclusión refe
rente a haber solicitado plaza en dis
finta provincia a M única que le co
rrespondía, y además no haberse re
cibido el expediente de reingreso, y  
la interesada no acredita haber soli
citado éste, sino •únicamente haber 
pretendido, por motivos de salud, que 
ee le autorizase para reingresar en dis- 
¿inía provincia, y no existiendo esta 
concesión n i la presentación del ex
pediente de reingreso, es indiscutible 
que está bien excluida la interesada 
del concurso:

Considerando que en cumplimiento 
de la Real orden de 16 de este mes 
( G a c e t a  del 17), f/orresponáe eliminar 
'hx propurMa para la Escuela de Cale- 
niega (Burdos), formulada a favor de 
doña Jesusa Mepdlzábal Irazu, única 
plaza qip* ésta solicitaba, ya  que se 
dispuso el reingreso de su anterior 
d a  es ira  p rop ie ta r ia  a la misma,

S, M. el R e y  (q, Ib s i )  ha tenido 
a bien aco rdar :

1,° Que las re fer idas  'reclamariones 
¿e consideren resueltas en la form a

«pie se detalla en los precedentes con
siderandos.

2.° Que se declaren definitivos los 
nombramientos provisionales por pri
mer turno contenidos en la orden de 
esa Dirección general de 8 de los co
rrientes (G a c e t a  del 10), con las úni
cas m odificaciones siguientes:

a) Se elimina a D. Joaquín Trujillo 
Pradília, propuesto para la Escuela de 
Iglesia de Moreda (Lugo), pasando es
ta vacante ai turno tercero, ya que no 
existe aspirante en el segundo.

b) Deja de nombrarse a doña Je
susa Meixdizábai Izazu para Caleruega 
(Burgos), conforme al último conside
rando de la presente disposición.

c) La Escuela de ©ora '('Ponteve
dra) se adjudica en firme a doña Ma
ría de los Desamparados Blanco Ro
dríguez, quedando sin plaza doña Ma
ría Ana Celina Herrero, que aspiraba 
únicamente a la  referida Escuela, co
mo se  detalla -en los considerandos de 
esta Real orden.

3.° Que se aclare que la Escuela de 
Lfrduiiz corresponde -a Vizcaya y no a 
Guipúzcoa, y  la d e  Jaizsubia -es Jaizu- 
biaJFueiíte Vahia fGuipúzcoa), y  el 
nombrado para Fradanos del Tozo 
(Burgos) es D. Samuel Blanco López 
y no D. Manuel Blanco López.

4.° -Que por las correspondientes 
'Secciones administrativas se extien 
dan las respectivas credenciales y  d i
ligencien los títulos administrativos de 
los nombramientos a que se contrae 
la presente Real orden.

'5.° Que los nombrados habrán de 
posesionarse de sus empleos en el pla
zo reglamentario, contado a partir del 
día siguiente al de la  publicación de 
esta disposición en  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

6.° Que se declare que la presente 
Real orden agota la  vía gubernativa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos correspon
dientes. D ios guarde a V. I. -muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1930.

'TORMO
■Señor Director general de Primera en 

señanza,

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISIONPor haberse producido un error .al 
publicar la Real orden número '888, 
•se inserta de nuevo debidamente .rec
tificada.:

REAL ORDEN 
Núm. 888 (rectificada).

lim o -Sr. : -Con objeto de dar cuni- 
prim ienio a la  Real -orden de 15 de

Enero de Í930, y que confirma la Real 
orden número 318 del ‘Ministerio fie 
Hacienda, inserta en la G a c e t a  fiel 25 
de Abril del mismo año, y de acuerdo 
con las Diputaciones de las provin
cias Vascongadas,

S. M. el R e y  (q. D. -g.) se ha servido 
disponer:

1.° La obligación única de'las pro
vincias Vascongadas para el sosteni
m iento de los Comités paritarios será 
la de entregar anualmente 25.000 pe* 
setas Alava, 85.000 Guipúzcoa y Viz
caya 225.000.

2.° Estas cifras serán inalterables 
hasta él día 31 de Diciem bre de
sin que pueda ser variada sin acuerda 
de las partes porque se -modifique ti 
actual sistema de los Comités parita
rios o sean éstos substituidos por otras 
'Organizaciones de análoga ñnalMafi 
social, a no ser que este régimen, por 
cu siquier eventual i d a d, des ap ar e cier a, 
momento en «el cual cesaría la obliga
ción.

3.° La'-entrega de la cantidad con-, 
venida se hará por las Diputacioies, 
por trimestres vencidos, a la Confede
ración'N acional de las Cajas fie Aho
rro,, para su ingreso en las Cajas fie 
Ahorros provinciales respectivas.

4.° Estas obligaciones, que sólo obe
decen, por parte de las Diputacio-rres 
Vascongadas, al deseo de coadyuvar 
con el Estado a la resolución o encati- 
zamiento de los problemas sociales, no 
guardan relación de ningún género 
con los cupos fijados en el concierto 
económ ico, puesto que ellos en tocto 
tiempo han fie conservar su invaria- 
bilidad.

5.° E s t a  regulación, referente al 
sostenim iento de los. Comités parita
rios, se considera vigente desde t.° fie 
Enero del año actual.

Lo que de Real orden digo a V. -ji
para .su conocim iento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. -muchos años. Ma
drid, 1.7 de Julio de 1930.

.GUÁD-ELrJELU 

Señor Director general fie Trabajo.

ADMIINSTRACION

MINISTERIO BE ESTADO 

SUBSECRETARIA

CANCILLERÍA

La Embajada fie Bélgica en 
Corte ha participado que, 
a l articulo.-1 8 'del Convenio 
fico internacional de San P-ctó’jw* 
go de 22 de Julio de 1875, el 
no de Italia ha comunicado -el ¿ i
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Mí1 yo último, la adhesión de la Socie
dad Italo-radio a dicho Convenio, de
biendo ser considerada la menciona
da Sociedad com o form ando parte in
tegrante de la red telegráfica italiana.

Y o  cfiic se hace público para co n o
cim iento general, con referencia en 
ifitim o térm ino a la G a ceta  de M adrid  
de 15 de Diciembre de 1928.

Madrid, 24 de Julio de 1930. —  El 
S u b secretario , Domingo de las Bár- 
cenas. .

La Legación de Suiza participa a 
este Ministerio la adhesión de Yugo- 
eslavia al Convenio revisando el de 
Berna de 9 de Septiembre de 1886, 
para la protección cíe las obras litera
rias y artísticas, firmado en Berlín el 
13 de Noviembre de 1908 y al Proto
colo de 20 de Marzo de 1914, adicio
nal a dicha revisión del citado Con-* 
venio, con la reserva de que, usando 
del derecho previsto en el artículo 25 
del Convenio de 1908, el Gobierno yu
goeslavo desea sustituir las disposicio
nes del mismo, referentes a la protec
ción del derecho de traducción de las 
obras literarias, por las contenidas en 
el artículo 5.° del Convenio firmado 
en Berna el 9 de Septiembre de 1886, 
según la redacción dada al menciona
do artículo en el Acta adicional fir
mada en París el 4 ele Mayo de 1898, 
para lo relativo a la traducción a las 
lenguas de aquel Reino. La adhesión 
surte efectos a partir del 17 de Junio 
del año actual, fecha de la notifica
ción, deseando Yugo eslavia ser inclui
da en la cuarta clase, para su parti
cipación en los gastos en la Oficina 
Internacional..

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gaceta de Madrid  de 18 de Abril pró
ximo pasado.

Madrid, 28 de Julio de 1930. —  El 
Subsecretario, Domingo de las Bár- 
eenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA

D. Pedro Alier Saupera ha solicita
do de este Ministerio la rehabilitación 
del Título de Marqués de las Franque
zas, concedido en 1913 a su abuelo 
materno D, Juan Saupera y Torras, y 
cuyo último poseedor fué D. Juan Sau
pera y Rodés; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince días, a partir 
de la publicación, para que, dentro del 
mismo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Título expresado.

Madrid, 28 de Julio de 1930. —  El 
Subsecretario, Taboada.

D. Mariano de Enea y  Valenzuela 
ña solicitado en este Ministerio la re
habilitación del Título de Marqués de 
™íenghem, creado por'F elipe IV, en 
1545, a favor de D. Guillermo de 
Bryas, único poseedor de la expresa
da merced: y en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 9.® del Real 
decreto de 27 dé Mayo de 1912 se se
ñala el plazo de quince días, a partir 
de la publicación, para que, dentro del 
mismo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en re
lación con el Título expresado.

Madrid, 28 de Julio de 1930. —  El 
Subsecretario, T a b o a d a.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 2 de Julio del 
año actual se nombra Archivero de 
Protocolos del distrito de Ronda a don 
Julio Caballero Pascual.

. Por Real orden de 15 de Julio de 
1930 se concede la prórroga de exce
dencia voluntaria por un año al No
tario que fué de Manzanares, D. Fran
cisco Mansilla y Mansilla.

Se hallan vacantes Jas siguientes No
tarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas A) y B) del artículo 13 
del Reglamento para la Organización 
y régimen del Notariado de 7 de No
viembre de 1921, y el artículo 4.® del 
misino Reglamento, reformado p o r  
Real decreto de 21 de Agosto de 1929 
(Ga c e ta  del 30).

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Al turno segundo.— Antigüedad en ¡a 
clase.

1.— Alicante (por fallecimiento de 
D. Lorenzo de Irizar y  Avilés), distri
to del mismo nombre, Colegio de Va
lencia.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno segundo.— Antigüedad en ¡a 
clase.

2.— Martos (por traslación de don 
Emiliano Martínez Muñoz), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Granada.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
3.— Telia (por traslación de D. Mo

desto Vázquez^Amarella), distrito de 
Garballo, Colegio de La Coruña.

4.— Gande&a (por traslación de don 
Manuel Molto y Moltó), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Barcelona.

5.— Burguillos, distrito de Fregenal 
de la Sierra, Colegio de Cáceres.

6.— Arnedo, distrito del mismo nom
bre, Colegio de Burgos.

7.— Brea, distrito de Calatayud, Co
legio de Zaragoza.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia o telegrama— tratándose de 
Nitarías pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y Las Palmas^—las vacan
tes que pretendan, aunque correspon
dan a turnos diferentes, sujetándose 
en un todo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 27 del Re
glamento del Notariado, reformado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928 
(Ga c e ta  del 26), entendiéndose por fe
cha de ingreso en la carrera, reda  4A

la de posesión de la primera Notaríé 
servida y no la del título.

Las instancias— o telegramas en su 
caso— se presentarán o dirigirán *  es
ta Dirección general, según lo dispues
to en el citado artículo 27 reformado^ 
dentro de los quince días naiumleí 
siguientes a la publicación de est* 
anuncioen la G a ceta  de M adrid , de 
hiendo ingresar las instancias o tele? 
gramas en el Registro del referido Ceu 
tro directivo antes de las dos de la tar 
de del día en que finalice el plazo, y 
quedando sin efecto las peticiones que 
ingresen después de dicha hora, cual
quiera que fuera la causa.

También manifestarán los Notarios; 
que soMcten las indicadas vacantes nq[¡ 
hallarse comprendidos en ninguna de; 
las limitaciones ni prohibiciones quéj 
para los concursantes a Notarías se; 
establecen en el artícu o 21, igualmen
te reformado, del Regí amento notarial,' 
así como que por el hecho de que la. 
Notaría o Notarías que pretenden nd 
incurren en la incompatibilidad a que 
se refiere el artículo 135, y los que so-' 
liciten Notarías de capitales de C c W  
gio designarán asimismo en sus ins<' 
tancias el día, mes y año en que oeii-, 
rrió su nacimiento. !

N o ta .— Con arreglo a la última de* 
marcación de 21 de Agosto de 1929 
(G aceta  del 30), quedan amortizadas' 
las Notarías de Garbia, Cerdedo, Tor« 
dehumos y Barruecopardo, y son des* 
tinadas a la oposición directa y libre* 
por no haberlas solicitado en el com  
curso, las Notarías de Vimianzo, Al< 
muñecar, Aoíz y Horta.

Madrid, 28 de Julio de 1930.— El Di
rector general, Pedro Sabáu.

MINISTERIO DE MARINA 

INSTITUTO Y OBSERVATORIO  
MARINA " .

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
Advertencia.— Las demoras m ver-, 

daderas contadas desde 0° a 388 
partir del N», en el sentido del a; ví-i 
miento de las agujas de un relo' ¡ as; 
relativas a luces, incluso sus sec ves ; 
de iluminación y  de peligro se ! n; 
desde el mar, es decir, desde el fm-; 
que; las demás desde el punto de 
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden r tiem
po claro ordinario. Las profundé . ■> 
des se refieren a la bajamar ce -mu
gías equinocciales. Las al ti tu o.*; 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corrí Urs* 
los Planos, Cartas, Derroteros y l •- •re 
de Faros,

GRUPO 29 
DEL NUMERO 857 AL 88-9 

GOLFO DE BOTHNIA, FINLANRXA¿ • 
COSTA W.—Barco-faro “Hehmgkc 
Han".—Ampliación a aviso mitmor- 
Notice to Marinees, núm. 998. Lon.
dres, 1930, . •
Núm. 857 .— Aviso anterior Btro&iY 

997 ,¡e 1930 (véase).
Situación.—-Latitud: 63» 37’ N .-L o *  

gitud: 21” 49’ E. (aproximada)-
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Detalles.—La luz del barco-faro Hel- 
singkallan es de grupo de ocultación y 
relámpago ulaneo cada 20 segundos, 
así:

Luz, 3,5 segundos; obscuridad, 3 se
gundos; luz, 0,5 segundos; obscuridad, 
13 segundos.

(Aviso número 857, 18 de Julio de 
>930.)

List of Lights, Part. III, 1929, núme- 
*o 1.608.— Cartas del Almirantazgo In
glés, números 2.300, 2.252 y  259.—B. H.

Carta finlandesa, 5-Fi.
'¿OLEO DE FINLANDIA, FINLANDIA, 

COSTA SW.—Lilla Tarnskar. — Luz 
apagada temporalmente. — Notice to 
Mariners, núm. 954. Londres, 1930. 
Núm. 858.— Situación.— Latitud: 59* 

15’ N,—Longitud: 22° 58’ . E. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz de relámpago blan- 
>o de Lilla Tarnskar, ha sido apagada 
temporalmente, mientras se efectúan los 
trabajos de reconstrucción del faro.

Se dará nuevo aviso cuando vuelva a 
exhibirse.

(Aviso número 858, 18 de Julio de 
1939.)

List of Lights,Partí. III, 1929, núme
ro 1.853.— Cartas del Almirantazgo In
glés, números 810, 2.331, 2.297 y 2.191. 
Carta número 863.— B. H. I., Cartas fin
landesas, números 22-Fi y 7-Fi.
¡GOLFO DE FINLANDIA, FINLANDIA, 

COSTA S.—Miolo Knekt.—Cambio en 
la característica de la luz.—Notice to 
Mariners, núm. 956. Londres, 1930. 
Núm. 859.— Situación.—Latitud: 60° 6’ 

N.— Longitud: 25° F E .  (aproximada).
Detalles.— La característica de la luz 

de Miólo-Knekt, situada a 1,25 millas 
al E. de la luz de Groharo, ha sido 
cambiada a grupo de dos relámpagos 
cada tres segundos, con sectores blan
co, rojo y verde, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 0,7 se
gundos; luz, 0,3 segundos; obscuridad, 
1,7 segundos.

(Aviso número 859, 18 de Julio de 
1930.)

List of Lights, Part. III, 1929, nú
mero 2.246.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.224, 173 y 2.246.— 
Carta número 863.— B. H. I., Cartas fin
landesas, números 19-Fi y 7-Fi.
GOLFO DE FINLANDIA, RUSIA, COS

TA W.— Barco-faro “ Neva” . — Susti
tución por una boya luminosa.—No- 
tice to Mariners, número 955. Lon
dres, 1930.
Núm. 860.— Situación—Latitud: 59° 

58’ N,—Longitud: 30° 8’ E. (aproxi
mada.)

Detalles.— El barco-faro “ Neva” ha 
fcido sustituido por una boya luminosa 
pintada de rojo, que exhibe luz de re
lámpago blanco cada tres segundo.

(Aviso número 860, 18 de Julio de 
1930.)

List of Lights, Part. III, 1929, núme
ro 1.552.— Cartas del Almirantazgo In
glés, números 2.239, 2.279 y 2.191.—Car
ta número 863.— B. H. I., Cartas rusas, 
números 1.456-R, 834-R y 1.559-R. 
SKAGERRÁK, SUECIA, COSTA W ._  

Grisbadarne. — Boya luminosa, con 
campana, retirada temporalmente. — 
Notice to Mariners, núm. 957. Lon
dres, 1930.
Núm. 861.— Aviso anterior número 

á.533 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 58° 53’ N.— Lon

gitud: 10° 50’ E. (aproximada). 
Detalles.— La boya luminosa con cam

pana pintada de rojo que exhibía luz 
de relámpago blanco, situada a una mi
lla al S. del bajo, ha sido retirada tem
poralmente.

Se dará nuevo aviso cuando sea nue
vamente colacada.

(Aviso número 861, 18 de Julio de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 121, 2.842-A y 259.— Carta núme
ro 821.—B. H. I., Cartas suecas, núme
ros 75-S y 39-S.
KATTEGAT, SUND Y BELLS, SUE

CIA, COSTA W.— Labolms Bugten.— 
Punta Kullen.— Existencia de bajos y 
cambio en el sector de visibilidad de 
la luz.—Notice to Mariners, número 
940. Londres, 1930.
Núm. 862.—Labolms Bugten.— Iglesia 

Bastad.— Latitud: 56° 26’ N.— Longitud: 
12° 50’ E. (aproximada).

Distancia y demora desde el origen, 
7 cables al 338°; sonda, 3,2 metros.— 
La sonda de 14,6 metros que aparece 
en la carta en esta situación debe bo
rrarse.

Distancia y demora desde el origen, 
1 milla al 27°; sonda, 8,2 metros.— La 
sonda de 11,9 metros que aparece en 
la carta cerca de esta situación debe 
borrarse.

Distancia y demora desde el origen, 
2,5 milla al 49°; sonda 5,0 metros.

Punta Kullen.—Latitud: 56° 18’ N.-— 
Longitud: 12° 27’ E. (aproximada).

El sector visible des esta luz ha si
do cambiado, siendo actualmente del 
332°, por el N., al 250°.

(Aviso número 862, 18 de Julio de 
1930.)

List of Lights, Part. III, de 1929, nú
mero 918.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.671, 2.114 y 2.115.

Carta número 821.
B. H. I,, Cartas suecas, números 

67-S, 53-S 'y 132-S.
KATTEGAT, SUND Y BELLS, DINA

MARCA, COSTA E.— Sund. — Cope
nhague (proximidades). —  Nordre 
Rose.—Existencia de bajo.—Notice to 
Mariners, núm. 983. Londres, 1930. 
Núm. 863.— Situación.— Latitud: 55° 

38’ N.
Longitud: 12° 42’ E. (aproximada). 
Detalles.^—A 3 cables y al 50° de la 

luz de Nordre Rose existe un bajo so
bre el que se sonda 8,7 metros.

(Aviso número 863, 18 de Julio de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 790 y 2.115.

Carta número 592.
B. H. I., Cartas danesas, números 

249-D, 285-D y 210-D.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA NW.— Río Jade (entrada).—Alte 
Jade. — Existencia de bajos y boya 
luminosa establecida.—Notice to Ma
riners, núm. 977. Londres, 1930. 
Núm. 864.— Situación.— Latitud: 53° 

51» n . —  Longitud: 8° 2* E. (aproxi
mada).

B ajos:
' 1.° A 2,10 millas y al 255° de la 

luz de Roter Sand, existe un bajo so
bre el que se sonda 8,2 metros.

2.° A 2,16 millas y  al 250° de la luz 
de Roter Sand, existe un bajo sobre 
el que se sonda 8,5 metros.

Boya luminosa:
Latitud: 53° 50’ N.— Longitud: 8* 1»

E. (aproximada).
A 2,69 millas y  al 252° de la luz de 

Roter Sand. en susüiuxúón de la Lava

roja que estaba situada en esta posi- 
ción, se ha fondeado una boya lumino
sa pintada de rojo que exhibe luz de 
grupo de tres relámpagos blancos ca
da 18 segundos.

(Aviso número 864, 18 de Julio 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.346 y 1.875.

Cartas números 782 y 45.
B. H. I., Cartas alemanas, números 

46-G, 49-G, 163-G y 50-G. s
ATLANTICO N O R T E ,  PORTUGAL 

COSTA S.— Cabo Sta. María (proxi! 
midades).— Barra dos Gafanhotos.— 
Luz establecida. — Avisos aos Nave
gantes, núm. 20. Lisboa, 1930..
Núm. 865.— Situación.— Latitud: 36° 

58’ ,8 N.— Longitud: 7o 57’ W. (aproxi
mada).

Detalles.— En 23 de Junio fué esta
blecida en la Barra dos Gafanhotos 
una luz fija roja de 3 millas de alcance.

Dicha luz es para auxilio de los pes
cadores, que en malos tiempos se gua
recen en dicho abrigo.

(Aviso número 865, 18 de Julio de 
1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 252-A.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 92.

Carta número 115-Á..
B. H. I., Carta portuguesa, núme

ro 8-P.
ATLANTICO NORTE, ISLAS MADE

RAS (Portugal). — Isla Madera.—Is
lote de Fora.— Luz de San Lorenzo. 
Cambio provisional en la caracterís
tica de la luz.— Avisos aos Navegan
tes, núm. 21. Lisboa, 1930.
Núm. 886.— Situación.— Latitud: 32° 

43’ ,2 N.— Longitud: 16° 39’ ,5 W. (apro
xim ada).

Detalles.— A consecuencia de traba
jos que se efectúan para cambiar el 
sistema de incandescencia del aparato 
luminoso de la luz de “ San Lorenzo", 
desde el día 12 de Agosto al 20 del 
mismo mes, la luz se exhibirá como 
fija blanca, volviendo el 21 a exhibirse 
con su característica normal.

(Aviso número 866, 18 de Julio de 
1930.)

List o f Lights, Part. IV, 1930, núme
ro 1.000.

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 712.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.226 y 1.831.

Carta número 463*
MAR MEDITERRANEO, ITALIA/COS

TA NW.—Puerto de Géiiova.—Boya 
luminosa establecida.—Avissi ai Na- 
viganti, núm. 110|264. Génova, 1930. 
Núm. 867.— Detalles. —  En la misma 

dirección de la prolongación del mue
lle “ Príncipe Humberto" en construc
ción, y a 1.000 metros al S. de la des
embocadura del torrente Polcevera, se 
ha fondeado una boya luminosa que 
exhibe relámpago blanco cada 3 segun
dos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.

Elevación sobre el nivel del marS 
3,20 metros.

A lcance: 8 millas.
No debe pasarse entre la boya y el 

muelle citado.
(Aviso número 867, 18 de Julio di 

1930.) ■ #
Carta del Almirantazgo Inglés, nu

mero 1.461.
Carta número 627-í.
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B H. I  Cartas italianas, números 
118-1 y 296-1.
MAE ADRIATICO, ITALIA, COSTA 
' NE.~~Istria.—Cabo Salvore. — Señal
• de niebla suprimida y proyecto de 
instalación  de otra*— Avissi ai Navi- 
ganti, núm. 109)254. Génova, 1930* 
Núm. 888,—Situación,—Latitud: 45°

29’ N.—Longitud: 13° 29’ E. (aproxi
mada).

Detalles,—La señal de niebla por 
trom pa, establecida cerca del faro del 
Cabo Salvore, ha sido suprim ida.

Se proyecta establecer otra que fun
cionará eléctricamente.

(Aviso núm. 868, 18 de Julio de 
1930.)

List of Lights, Part. V de 1929, nu
mero 937.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 201, 1.434, 1.440, 2.158-A 
y 2.127,—Cartas niims. 798 y 865.—■ 
B. H. L, Cartas italianas núms. 397-1, 
281-1 y 506-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

NE.—Puerto de Chioggia (parte N.) 
balizas retiradas.—Avissi ai Navigan
ti, núm. 109)257. Génova, 1930.
Núm, 869.—Anular aviso anterior 

número 705 de 1930 (véase).
Detalles.—Habiendo sido retiradas 

las minas subm arinas fondeadas a lo 
largo de Pallesirina, las hilazas que 
marcaban la zona peligrosa han sido 
Suprimidas.

(Aviso núm. 869, 18 Julio 1930.) 
Carta del Almirantazgo Inglés núme

ro 1.483.—B. H. I., Carta italiana nú
mero 221-1.
MAR TIRRENO, ISLA DE SICILIA 

: (Italia), PROXIMIDADES, COSTA 
N.—-Isla' Usfica.—Luz con su carac
terística normal.—Avissi ai Navigan
ti, núm. 109(258. Génova, 1930.
Núm. 870.—Anular aviso anterior 

ífiúmero 502 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 38° 43’ N.— 

Longitud: 13° 12’ E. (aproximada).
Detalles.—La luz del faro situado en 

la punta Homo Morto, costa NE. de la 
isla de Ustica, ha vuelto a exhibirse 
con su característica normal.

(Aviso núm. 870, 18 de Julio de 
1930.)

List of Lights, Part. Y de 1929, nú
mero 715.-— Cuaderno de Faros de 
1926, núm. 3.754.—Cartas del Almiran
tazgo Inglés núms. 170, 165, 676, 1.440 
y 2.158-B.—Cartas núms. 577 y 3.— 
.?• H* I., Cartas italianas núms. 213-1, 
186-1, 230-1 y 166-L
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE SI

CILIA (Italia), COSTA E.—Puerto 
de Catania.—-Faro Sciara Riscari. — 
Alcance de la luz.—Avissi ai Navi- 
ganti, núm. 110(260. Génova, 1930. 
Num. 871.—Situación.—Latitud: 37° 

£0 N Longitud: 15° 6’ E. (aproxi
mada).
• Detalles.—El alcance de la luz del 
Üas° es actualmente de 25 mi-

1980V)ÍS° nÚm# 871, 18 de Juli° de 
List of Lights, Part. V de 1929, nú

mero 645.— Cuaderno de Faros de 
W b  y suplemento núm. 1 de 1928.— 

l Alrairantaz8° Inglés núme-
E ? H> L> Cartas Galianas nú- roeros 160-1 y 162-1.

EGEO, GRECIA, COSTA S.—Gol- 
io de Corinto.—Puerto Itea. — Luz 
apagada.—Nueva luz.—Avis aux Na- 
Vigateurs-, núm. 30|12. Atenas, 1930. 
Nura. 872.—Situación.—Latitud: 38°

26’ N.—Longitud: 22° 25’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz fija roja que se ex
hibía en el muelle del puerto Itea, ha 
sido apagada.

En sustitución de la misma se ha 
establecido una luz de relámpagos 
blancos cada 3 segundos, así:

Luz, 0.3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.

Elevación sobre el nivel del m ar: 20 
metros.

A lcance: 8 millas.
(Aviso núm. 872, 18 de Julio de 

1930o)
List of Lights, Part. V de 1929, nú

mero 1.461.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 221 y 1.600.
MAR EGEO, GRECIA,- COSTA S.—Gol

fo de Corinto.—Puerto G&laxidi. — 
Próximo establecimiento de una luz 
y supresión de otra.—Avis aux Na- 
vigateurs, núm. 31|13. Atenas, 1930. 
Núm. 873.—Situación.—Latitud: 38° 

22’ N.—Longitud: 22° 23’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—En la parte NE. de la ciu
dad a 4,8 cables y al 243°,5 de la ba
liza del islote Petalos, se establecerá 
próximamente una luz fija roja de 3,5 
millas de alcance, elevada 11 metros 
sobre el nivel del mar.

En la misma fecha, la luz roja fija 
que actualmente funciona en el mue
lle, será suprim ida.

(Aviso núm. 873, 18 de Julio de 
1930.)

List of Lights, Part. V de 1929, nú
mero 1.460.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 221 y 1.600.
MAR EGEO, ARCHIPIELAGO GRIE

GO.— Isla de Andros. — Puerto de 
Kastro. — Trabajos de prolongación 
del rompeolas, luz y boya estableci
das.—Avis aux Na vigateurs, número 
32(15. Atenas, 1930.
Número 874.—Situación. — Latitud: 

37° 52’ N.—Longitud: 24° 57’ E (apro
ximada).

Detalles.—Han empezado los trabajos 
para prolongar el rompeolas del puer
to de Kastro.

El extremo del antiguo rompeolas 
está balizado por una luz fija blanca, 
y el lugar a donde ha de llegar la p ro 
longación, por una boya luminosa, que 
exhibe luz fija roja.

(Aviso núm. 874, 18 Julio 1930.)
List of Lights, Part. Y, de 1929; nú

mero 1.608. — Carta del Almirantazgo 
inglés, núm. 1.820.
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  

COSTA N., CIRENAICA.—Puerto de 
Bengasi.—Cambio en la característi
ca de la luz anterior de enfilación.— 
Avissi ai Naviganti, número 106(241. 
Génova, 1930.
Número 875.—Situación. — Latitud: 

32° T  N.—Longitud: 20° 4? E (apro
ximada).

Detalles.—La luz anterior de enfila
ción situada en el interior del puerto 
de Bengasi ha sido cambiada a destello 
rojo cada dos segundos, así:

Luz, un segundo; obscuridad, un se
gundo.

No variando las demás característi
cas.

List of Lights, Part. Y, de 1929; nú
mero 2.273. — Carta del Almirantazgo 
inglés, núm. 241.—Carta, núm. 591. 
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  

COSTA N., TRIPÜLITANIA.—Zliten. 
Próximo cambio de j lux «fe enfi-

íación.—Avissi ai Naviganti, número 
108(251. Génova, 1930.
Número 876.—Situación. — Latitud* 

32° 30* N.—Longitud: 14° 35' E (apro< 
ximada).

1.° Próximamente, la luz posterior 
de enfilación, fija blanca, situada en h  
colina Galeb, en Zliten, será trasladad! 
a un soporte de hierro pintado a ban 
das horizontales alternativas, negras y 
blancas, de 2,80 metros de altura1, cons
truido a algunos metros al SW. de ls 
actual posición. La luz será cambiado 
por otra de relámpago blanco cads 
tres segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 2,£ 
segundos.

Elevación sobre el nivel del mar, 31 
metros.
Alcance, 10 millas.

2.° El soporte de la luz anterior d( 
enfilación será pintado a bandas verti
cales negras y blancas.

(Aviso núm. 876, 18 Julio 1930.)
List o f  Lights, Part. V, de 1929; nú

mero 2.282. — Carta del Almirantazgo 
inglés, núm. 246.—Carta, núm. 591. 
ATLANTICO NORTE, DOMINIO DEL 

CANADA, NUEVA ESCOCIA, COS
TA S.—Cabo Sable (proximidades). 
Boya luminosa, con campana, esta
blecida.—Notice to Mariners, número 
933. Wáshington, 1930.
Número 877.—Situación. — Latitud: 

43° 23’ 23” N.—Longitud: 65° 38* 59” W 
(aproximada).

Detalles.—La boya de campana de la 
roca Ox Eye, que estaba fondeada a 
una milla y al 273° del faro de Cabo 
Sable, ha sido reemplazada por otra, 
luminosa, con campana, pintada a fa- i 
jas verticales blancas y negras, rotu- i 
lada “Ox Eye Rock” y exhibe luz b lan -; 
ca de ocultaciones. ¡

La campana suena con el movimiento 
de las olas.

(Aviso núm. 877, 18 Julio 1930.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 339, 730 y 352.—Carta, núm. 589. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA SE. — Florida. — Río 
St. Johns (proximidades). — Cambie 
en el balizamiento.—Notice to Mari
ners, núm. 955. Wáshington, 1930. 
Número 878.—Aviso anterior número 

742 de 1930 (véase).
Detalles.—En 1.° de Mayo de 1930 ha 

debido ser efectuado el siguiente cam
bio en el balizamiento en las proximi
dades del río St. John:

Latitud: 30° 23* N. — Longitud: 81° 
18" W.

1.° La potencia luminosa de la luz 
del barco-faro St. Johns, aumentada a 
10.000 c. p.

Un radiofaro, que transmite grupa 
de una raya, un punto y una raya ca
da 180 segundos, así:

— . ------- . —, 60 segundos; silencio,
10 segundos, establecido en el barco* 
faro citado.

Opera en una frecuencia de 285 k/c&, 
continuamente en tiempos de niebla d 
cerrados, y en tiempos claros, duranM 
el último cuarto de cada hora.

2.° El faro del río St. Johns, supri
mido, así como el radiofaro de esta es
tación.

3.° La luz anterior de enfilaciOtí 
Short-Cut, suprimida.

(Aviso núm. 878, 18 Julio 1930.) 
Suprimir del List of Lights, P a r t  IX, 

1928, el número 1.109 y suplemento nú 
mero 2 de *930. e insertar el númerc
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1.109-5.— Carias del Almirantazgo in
glés, núms. 269, «53, 392, 2.710 y 3.273. 
Carta, núm. 113.
MAR DE LAS ANTILLAS Y ATLAN

TICO NORTE, ANTILLAS MAYO
RES, ISLA DE CUBA.—Proyecto de 
nuevo balizamiento de las costas y

cambio de algunas luces.—Negociado 
de Operaciones e Información. Haba
na, 23 Jimio 1930.
Número -879.—Detalles.—Se proyecta 

la instalación de 22 faros nuevos, la 
sustitución completa de 22 faros de los 
que existen actualmente, el cambio de

cinco aparatos de faros actuales y jg 
colocación de 88 boyas luminosas; délo 
que se irán dando avisos parciales a 
medida que vayan quedando termina
das las obras.

Todos los faros consistirán en torres 
de armazón metálico en esqueleto.

COSTAS DE LA ISLA DE CUBA

LUGARES DE NUEVA INSTALACION, DE SUSTITUCION ALCANCE LUMI CARACTERISTICAS
Y DE CAMBIO DE APARATOS NOSO EN MILLAS EN SEGUNDOS

Luz Obs.

Banco de Sancho Pardo (Nuevo)................... 10 0,3 2,7 Un relámpago.
Cayo de Buena Vista (Nuevo)....... .............. ........... ...................... 18 0,5-

1,0
4,5 Un relámpago.

Cayo Arenas (Nuevo).....................................................— ............ 10 9,0 Un destello.
Bahía Honda (Nuevo)......... .................................... 10 (0,5

'(0,5
15 j  
7,5)

■Grupo dos relámpa* 
gos.

Puerto de Cabañas (Sustitución).................. . . . . ... .... ..... .... .... .... l o 0,3 ' 2,7 Un relámpago.
Puerto del Mariel'(Cambio de aparato)........ . 10 0,5 4,5 Un relámpago. ..
Morro de la Habana (Cambio de aparato)................. . 30 Dos ¡destellos cada 15 segundos.
Boca de Jaruco (Sustitución)... . . ......... ..................... 10 • 03 2,7

Un destello.Punta de Guanos (Nuevo).............. ....................... ...... . 15 1,0
0,5

9,0
Punta de Maya (Matanzas) (Cambio de aparato)................... 1,5 4,5 Un relámpago.
Cayo Diana (Sustitución)........................... . . . .......... 10 0,3 .2,7 Un relámpago.
Cayo Cruz del Padre (Cambio de aparato)... . ... .... ..... .... .... ..... . 15 0,5 4,1 Un relámpago.
Medaño de Nicolao (Nuevo)............. ......................... .......... 10 . 0,5 4,5 Un relámpago.
Cayo Verde (Nuevo)--------- ---------------- ----------------- --------------- - 15 0,5

(0,3
:{0,3

4,5 Un relámpago.
Cayo Hicacal (Sustitución)....................................... ....... ................ 10 0,9?

45j
Grupo dos relámpa

gos.
Cayo Cristo (Sustitución)........................... ....... . . . .... .... ..... .... .... 10 . . 0 3 45 Un relámpago.
Cayo Fragoso (Nuevo)......... , ............................................. ......... 15' ■ 1,0 9,0 Un destello.
Cayo Francés (Caibarien) (Sustitución).— ....................... 10 j 0,5 

■i 0,5
1,5)
751

Grupo dos relámpa
gos.

Punta de Prácticos (Nuevitas) (Sustitución)................................... 10 0,3 2,7 Un relámpago. 5
Puerto de Manatí (S u stitu ción )............................................. 10 10,5

(.0,5
151
7,5]

Grupo dos relámpa* 
gos.

Puerto Padre (Sustitución)............... ................. 10 0,5 4,5 Un relámpago.
Punta Mangle (Nuevo)........................................ — ....... .... ..... .... 15 ' 1,0 9,0 Un -destello.
Punta Peregrina (Gibar-a) (Sustitución)......... . 10 - 0,5 4,5 Un relámpago.'
Puerto de Vita (Sustitución).................................. 10 (03

(03
031
453

Grupo dos relámpa* ,
gos.

Puerto de Sania (Sustitución)................................... 10 ;o,3 '2,7 Un relámpago.
Puerto de Bañes (Sustitución)......... .............— ....... .... ..... .... ... 10 105

;(05
1 5 (
75]

Grupo dos relámpa
gos»

Bahía de Ñipe (Sustitución)........ .................................  ...... 10 0,3 2,7 Un relámpago.
Puerto de Tanamo (Sustitución)................. ............ . •10 0,5 4,5 Un relámpago.
Gayo Moa (Nuevo)........ ........................................ ....... . 18 13 9,0 Un destello.
Puerto de Baracoa (Sustitución)....,.................... 10 0,5 4,5 Un -relámpago. .
Punta Caleta (Nuevo)........................................ ....... .......................... 18 1,0 . 9,0 Un destello.
Cabo Ctuz (Cambio de aparato)............ ....................... ................. 18 0 5 ■4,5 Un relámpago.
Cayo La Perla (Sustitución)......................... ................................. . 10 0,5 4,5 Un relámpago.
Canal Cuatro Reales (Nuevo) — .................... ........................... . m 1,0 9,0 Un destello.
Canal de Cabezo del Este (Nuevo).......... ...................... 10 0,5 •4,5 Un relámpago.
Cayo Caclaboca (Nuevo)........... ............................ . 18 (05

(05
1,5( Grupo dos reiampa" 
75) gos.

Cayo Bretón (Nuevo)........................................... ....... . 18 1,0 9,0 Un destello.
Cayo Blanco de Tunas (Sustitución)........... ; .................. . 10, 0,5 4,5 Un relámpago.

10 (0,3 031 Grupo dos relámpa
bayo Blanco de Casilda (Sustitución)....»...... . j-03 4 5 ] gos. ,
?asa Caballos (Gienfuegos) (Sustitución)........... ..........................
Gayo Piedras del Sur (Sustitución)...............................

10 ' 0,5 4.5 Un relámpago.
10 1,0 9,0 Un destello.

Pasa ée Diego Pérez (Nuevo).................................. .......... . 10 0,5 4,5 Un relámpago. \
Cayos Ballenatos (Nuevo)............................. ........................... . 10 0,3 2,7 Un relámpago.
Cayo Avalos (Nuevo)................................. ................ ....................... 10 ;Í0,5

(0,5
1,5( Grupo dos relamía* 
7,5 [ gos.

Surgidero de Batábanó (Sustitución)........................ 10 1,0 95 Un destello.
Punta del P Í N & e v a  Gerona) (Nuevo)............ ......... 10 0,5 4,5 Un relámpago. 

Un destello.Cayo Pepe (Nuevo)........................................ ................................. 18 13 9,0
Cabo Francés (Nuevo)................... ....... ........... 10 1 3 9,0 Un destello.
Cabo Corrientes (Nuevo)......................... ......... . •18 05 4,5 Un relámpago.

MAR DE LAS ANTILLAS, VENEZUE
LA.—Punta Magpa. —• Amplia cien a 
aviso anterior.—No tice t:o Mariners, 
número 959. Londres, 1930„
Número 880.—Aviso anterior número 

814 de 1930 (véase).

Situación.—Latitud: 10° 38’ 10” N.— 
Longitud: 66° 16’ 15” W.

Detalles.—La luz recientemente esta
blecida en Punta Maspa es de grupo de 
dos destellos blancos -cada doce segun
dos, así:

Luz, dos segundos; obscuridad, '3°$ 
segundos— Luz, dos segundos; obscu
ridad, seis segundos. 0,¡i

Elevación sobre el nivel .del mar, átvf 
metros.

Alcance. 12 millas.
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(Aviso num. 880, 18 Julio 1930.)
List o í Lígbts, Parí. IX, 1928; núme

ro 2.289.5.—’Cartas del Almirantazgo in 
glés, números 1.966 y 762.— Carta, nú
mero 58.
-MAE D® DAS ANTILLAS, YENEZUE-

 Punta Araya.—-Luz establecida.
No tice to Mariners, iiúm. 961. Wá- 
sington, 1930.
Número 881.—-Situación. —  Latitud: 3g? N.—-Longitud: 64° 18* W (apro

ximada).
Detalles. — Ha sido establecida en 

Punta de A raya .una luz de -destello 
blanco cada siete segundos, así:

-Luz, dos segundos; obscuridad, cinco 
segundos.

Elevación sobre el nivel del mar, !9¿8 
metros.

Alcance, 12 millas.
¿Aviso nú di. 881, 18 Julio 1930,) 
Cautas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.480, 230 y 762.— Carta, núm. 49. 
PACIFICO SUR, CHILE, COSTA NW. 

Faro Punta Alíganos.— Luz restable
cida.—Avisos a los Navegantes, nú
mero 233. Valparaíso, 1930.
Número 882.— Anular aviso anterior 

número 818 de 1980 (véase).
Situación.—Latitud: 23° 2’ S.— Longi

tud: 70° 3135 W (aproximada).
Detalles.— La luz del faro de Punía 

Alíganos lía vuelto a exhibirse.
(Aviso néim. 882, 18 Julio 1930.)

. List oí Lighís, Part. VII, 1930; nú
mero -612.— Cartas del Almirantazgo in
glés, números 1.277 y 2.202-B.— Carta, 
número :240.
MARES DEL SUR, .AUSTRALIA, COS

IA  íS.—-Golfo de Sí. Yinceht.—‘Bajos 
Troubriáge* — Cambio en el período 
áe la "luz y luz provisional suprimida. 
Notice to Mariners, núm. 987. Lon
dres, 1930.
Núm.. 883. —  Anular aviso anterior 

número 179 de 1930 (véase)'.
"Situación.— Latitud: 35° 8 ’ S.— 'Lon

gitud: 137° 50’ E. (aproximada).
■Detalles.— El período de ia luz de 

relámpago blanco de los bajos Trou- 
bridge ha sido cambiado a "7,5 segun
dos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 7,2 
segundos; y  la patencia luminosa au
mentada a 25.000 c. p.

La luz provisional de - relámpago 
Manco cada 5 segundos que se exhi
bía, ha sido'suprim ida.

•(Aviso número 883, 18 de Julio de 
1930.)

List of Lighís, Part. VI, 1930, nú
mero 2.662.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números -2.152 y  2.889.
LOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA 'No—Cordillera Cantábrica.—Na
ranjo de Búlnes.-— Corrección de la 
altura en el Derrotero.—-Servicio Hi- 
•drográíxcQ.
Núm. 884.— Detalles.—-Debe adoptar

se para altura del "Naranjo de ’Bnlnes” 
H de 2.516 metros.

Corríjase en tal sentido el Derróte
lo de la Costa septentrional de España 
de 1929, en su página 155. .

(Aviso número '884, 18 de Julio de 
1930.)

Carta, núm. 127-a.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Faro de Ribadesella (Astu
rias).—Próximo cambio del aparato. 
Servicio Central de Señales Maríti- 

. mas, 8 Julio 1930.
88.5.— Situación.— Latitud:. 43°

28,8 N.— Longitud: 5o 457 W. (apro
ximada) .

Detalles. — En el próxim o mes de 
Agosto se procederá a la instalación 
de un nuevo aparato en el faro de Ri
ba-desella.

El faro tendrá la apriencia de grupo 
de dos relámpagos blancos alternados 
con mío aislado cada 12 segundos, así: 

Luz, 0,4 segundos; obscuridad, 1.2 
segundos; luz, 0*4 segundos; obscuri
dad, 4,8 segundos luz, 0,4 segundos; 
obscuridad, 4,8 segundos.

El alcance luminoso será de 30 mi
llas.

La característica de la luz es que 
dé relámpagos blancos en grupos de 
dos y  uno a intervalos iguales de tiem
po, y no el tiempo en que se produz
can, que podrá variar ligeramente.

Durante el tiempo que duren las 
obras se exhibirá una luz provisional 

■ fija, blanca, con destello cada minuto, 
cuyo alcance será el mismo que -el -de 
la que actualmente se -exhibe.

"Se dará nuevo aviso.
'(Aviso número '885, 1'8 de Julio -de 

1930.)
■Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 57.— Cartas, números 459-B, 127-a. 
937 y 169-A.
MAR MEDITERRÁNEO, E S P A Ñ A , '  
■ COSTA E.—-Villajoyosa ■(proximida

des).--Levantam iento de las alma
drabas "Cala del. Charco” y "Beni- 
dorm”.—Ayudantía de Marina- de Ti- 

, .liajoyosa, 3.0 Junio 1930.
Núm.' 886.— Avisos anteriores núme

ros 1.876 y 1.377 de 1929 (véanse).
Situación.— Latitud: 38° 28’ 23” N. 

y 38° 31’ N.— 'Longitud: "0o 15’ 50” "W. 
y 0o 6’ .58” W,

Detalles.— En 30 de Junio de 1930 
quedaron completamente levantados 
los artes de pesca de las almadrabas 
“ Cala del C harco” y "Benidorm ” .

(Aviso número 886, 18 de Julio de 
1930.)

Cartas, números 729, 833, 118-A y 
287-A.
MAR MEDITERRANEO, E S - P A Ñ A ,  

COSTA S.—Tarifa (proximidades),— 
Levantamiento de la almadraba "Lan
ces de Tarifa” .—'Ayudantía de Mari
na de Tarifa, 9 Julio 1930.
Núm. <887.— Aviso anterior núm. 823 

de 1930 (véase).
Situación,—'Latitud: .3.0° 0’ 50” N.—• 

Longitud: 5o .37’ 15” W. (aproxim ada).
Detalles— En S del actual quedó le

vantado todo ; el varíe de pesca de la 
almadraba ‘ ‘Lances de Tarifa” , que
dando completamente libre el lugar 
que ocupaba.

(A viso número .-881, 18 -de Julio de 
1930,)

. .Cartas,-números 105-A, 699 y 115-A.
MAR MEDITERRANEO, E S  P  A % A , 

COSTA E.— Santa Pola -(proximida
des).—Isla de ‘Tafe&rca. — Levanta
miento de almadraba.— Ayudantía de 
Marina de Santa Pola, 14 Julio 1950. 
Núm. 888.—: Anular aviso anterior, 

número 1.379 de 1929 (véase).
Detalles.— En 10 de Julio quedó com

pletamente levantado el arte de pesca 
de la almadraba "Isla de Tabarca” , y 
completamente libre la zona donde es
taba calada.
• (A viso número 888, 18 de Julio de 
1930.)

Carias, números 832, 285-A, 118-A, 
2-A y 158-A.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA N.—Punta Galea*— Seña! de nie
bla, suprimida.—Comandancia de Ma
rina de Bilbao, 10 Julio 1930.
Núm. 889.— Situación.— Latitud: 43* 

22’ ,4 N.— Longitud: 3° 2’ .2 W. (apro
xima da).

Detalles. —  La sirena de niebla de 
Punta Galea ha sido suprimida.

(Aviso número 889, 18 de Julio de 
1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme< 
ro 28.— Cartas, números 183-A y 169-A 

San Fernando, 18 de Julio de 1930 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

ILmo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por doña Josefa Salas Na va
ríete, Auxiliar de tercera clase de la 
Delegación de Hacienda en Granada, 
en solicitud de licencia por enferma.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso, 
primero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden  de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digf a V. I. para su conocimiento y el d( la interesada, con devolución del ex 
pediente. Dios guarde a V. I. mucho* 
años. Madrid, 24 de Julio de 1930.—* El Jefe de Personal, P. S.s Manuel Día* 
Contreras.
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada.

lim o. Sr,: Visto el expediente pro
m ovido por D. Federico Conejo Al- 
guero, Oficial de primera clase de Ig. 
Delegación de Hacienda en Salaraan* 
ca, en solicitud de licencia por en* 
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digci 
a V. I. para su conocim iento y el del 
interesado, con devolución del exp e  
diente. Dios guarde a V. I. mucho,*, 
años. Madrid, 24 de Julio de 1939.— 
El Jefe de Personal, P. S., Manuel Día* 
Contreras.
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.

lim o. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por José Más Masferre?, Por^ 
tero quinto adscrito a esa dependen
cia, en solicitud de ampliación de 1F 
cencía por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
cOn lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido prorrogarla por -uis 
mes, de conformidad con lo dispuesta 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de DL 
ciembre de 1924, durante cuyo plaza, 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada 3o digo
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B V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ‘24 de Julio de 1930.—El Jefe 
de Personal, P. S., Manuel Díaz Con- 
treras.
Señor Delegado de Hacienda de Ge

rona.

limo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de D. Fernando Lodares 
Rodríguez, Oficial de tercera clase, 
alecto de la Delegación de Hacienda 
de Albacete,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por un mes el plazo que le fué con
cedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 1930.—El Jefe 
de Personal, P. S., Manuel Díaz Con- 
ireras.
ieñor Delegado de Hacienda de Al

bacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Por dimisión voluntaria del que la 

desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular del partido de 
Villaverde de Alontejo, compuesto por 
los pueblos de Valdevacas de Montejo, 
Alontejo de la Vega de la Serrezuela 
y Honrubla de la Cuesta, en la pro
vincia de Segovia, partido judicial de 
Riaza, con el sueldo anual de 398,20 
pesetas, como perteneciente a la ter
cera categoría que señala la Real or
den de 18 de Abril de 1905 y demás 
disposiciones vigentes.

Los que aspiren a desempeñar dicha 
plaza habrán de presentar su instancia 
ante la Alcaldía del mismo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, por el que 
se abre este concurso, a contar desde 
el siguiente en que este anuncio apa
rezca inserto en la G a c e t a , acompañan
do a la misma el título profesional o 
certificado legalizado del mismo, así 
como el documento o documentos que 
acrediten pertenecer al Cuerpo de Far
macéuticos titulares.

Dicho partido consta de 1.741 habi
tantes, y sin que esté determinado el 
del número de familias pobres, se con
sidera que actualmente son quince.

La residencia de este funcionario se
rá en el pueblo de Villaverde de Mon
tejo.

Al agraciado con dicha plaza, ade
más de la titular, le será abonado el 
importe de los medicames^&s que des
pache con destino a los enfermos po

bres, y percibirá el resto de este im
porte y de la titular hasta 7.000 pesetas 
al año, además se le facilita casa gra
tuita y otros emolumentos, y será con
ceptuado funcionario técnico de este 
partido a los efectos de propiedad con
forme a la Real orden de 8 de Enero 
de 1929, al no haberse formado el Re
glamento de Funcionarios, reconocién
dole, por tanto, todos los derechos y 
deberes que han de derivarse del nom
bramiento.

Madrid, 28 de Julio de 1930—El Di
rector general, J. A. Palanca.

En armonía con lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio, núme
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre de 
1928, respecto a rectificación de clasifi
cación de las plazas de Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sani
dad (véase el Anexo único); visto el 
informe favorable de la Junta provin
cial de Sanidad de Segovia, con rela
ción al anteproyecto de rectificación 
de las plazas de aquella provincia, for
mulado por la Junta provincial de la 
Asociación Nacional del Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad, y ha
llándose conforme con el mismo esta 
Dirección general de mi cargo, he acor
dado la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del proyecto de clasificación 
provisional correspondiente a la citada 
provincia, a fin de que los Ayuntamien
tos interesados puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
dirigiéndose a este Centro, dentro del 
plazo de seis meses, a partir de la fe
cha de esta publicación, según lo dis
puesto en el apartado 10.° de la cita
da disposición.

Madrid, 21 de Julio de 1930.—El Di
rector general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

SUBSECRETARIA
Se hallan vacantes en los Institutos 

nacionales de Segunda enseñanza de 
Lugo, Calatayud, Tortosa y Zafra, las 
plazas de Profesores de la asignatura 
de Lengua francesa que ha de proveer
se por concurso de traslación, confor
me a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos o Profesores de Institutos na
cionales que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la vacan
te y Auxiliares de la misma Sección, 
que reúnan las condiciones fijadas en 
el Kctti deereto de 26 de Agosto 
de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de ser

vicios a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días para los que tengan su destino en 
la Península o Raleares, y quince días 
más para los que le tengan en Cana
rias, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
bien entendido que las instancias, do
cumentadas, han de tener entrada en 
el Registro del Centro donde sirva el 
solicitante.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de Enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 21 de Julio de 1930.—El Sub
secretario, G. Morente.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Constantino Sánchez-Beato y Oliva, 
Capataz de Cultivos en la Estación de 
Arboricultora y Fruticultura de Pal
ma de Mallorca (Baleares), solicitan
do un mes de prórroga a la licencia 
que por enfermedad viene disfru
tando; y

Vistos la certificación facultativa 
bastante que acompaña y el informe 
favorable emitido por el Ingeniero 
Director de dicho Establecimiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 32 y 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en el 2.° de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 y concordantes, ha tenido a bien 
conceder un mes de prórroga, que 
empezará a contarse desde el día 25 
del actual, a la licencia que por en
fermedad disfruta el referido Capataz 
de Cultivos D. Constantino Sáiichez- 
Beato y Oliva, durante cuyo plazo sólo 
devengará haberes el interesado a mi
tad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo; 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 1930.— 
Por el Director general, J o s é  Vicenta 
Arche.
Señor Ordenador de pagos por obliga?»

ciones de este Ministerio.




